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PLENO ORDINARIO, 
24 de septiembre de 2020 

 
PRESIDENTE 
Dña. Gema Igual Ortiz 

 
CONCEJALES ASISTENTES 
D. Javier Ceruti García de Lago 
Dña. Amparo Coterillo Pérez 
Dña. Miriam Díaz Herrera 
D. César Díaz Maza 
D. Daniel Fernández Gómez 
D. José María Fuentes-Pila Estrada 
D. Javier González de Riancho Elorza 
Dña. Concepción González González 
D. Victoriano González Huergo 
D. Jesús Goñi Saturio 
Dña. Lorena Gutiérrez Fernández 
D. Álvaro Lavín Muriente 
Dña. Myriam Martínez Muñoz 
Dña. Noemí Méndez Fernández 
Dña. María Antonia Mora González 
D. Pedro José Nalda Condado 
D. Vicente Nieto Ríos 
D. Felipe Pérez Manso 
D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal 
D. Daniel Portilla Fariña 
Dña. Carmen Ruiz Lavín 
Dña. Margarita Rojo Calderón 
Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia 
D. Miguel Saro Díaz  
D. Néstor Serrano Ortega 
D. Alberto Torres Briz 

 

 
En el Salón de Sesiones del Palacio Consistorial de la ciudad de Santander, 

siendo las nueve horas y cinco minutos del día señalado en el encabezamiento, se 

reúne la Corporación Municipal, en sesión ordinaria, bajo la Presidencia y con la 

asistencia de los Concejales anteriormente relacionados; con excepción de D. Felipe 

Pérez Manso, quien se incorpora en el punto que más tarde se dirá. 

D. Javier Ceruti García de Lago, previamente autorizado por Resolución de la 

Alcaldía de 22 de septiembre de 2020, asiste a la reunión por vía telemática, quedando 

asegurada la comunicación entre los asistentes, y manifiesta encontrarse en territorio 

español. 
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Se encuentra presente D. Rafael de la Iglesia Barbolla, Viceinterventor 

Municipal, y están asistidos por D. José María Menéndez Alonso, Secretario General del 

Pleno de la Corporación Municipal. 

La Sra. Alcaldesa informa que en el día de hoy ha fallecido D. Jaime Blanco 

García; da el pésame a la familia y a sus compañeros del Partido Socialista, y recuerda 

su trayectoria y aportación a la política. Manifiesta que se realizará un acto de 

reconocimiento, y señala que es oportuno comenzar la sesión plenaria con un minuto 

de silencio en su memoria. 

Concluido el minuto de silencio, se pasan a tratar los asuntos del Orden del día: 

102/1. APROBACIÓN, si procede, de las Actas de las sesiones 

anteriores. D. Daniel Fernández Gómez, Portavoz del Grupo Socialista, reitera el 

pésame a la familia de D. Jaime Blanco y a su esposa, Dña. Rosa Inés Garcia, que fue 

Concejala de esta Corporación en varias legislaturas. Igualmente da el pésame a la 

familia socialista, que pierde a uno de los fundadores del Partido Socialista en 

Cantabria, destacando que fue un referente del Partido a nivel nacional y persona de 

profundas convicciones. En relación a las Actas que se someten a aprobación, anuncia 

que el Grupo Socialista se abstendrá, por considerar que, al contemplar una remisión a 

la grabación audiovisual, no se garantiza la accesibilidad universal; lo que sitúa al 

Concejal D. Alberto Torres en desigualdad de derechos respecto al resto de Concejales. 

Reitera que deben realizarse las adaptaciones tecnológicas necesarias para recoger los 

debates a modo de Diario de Sesiones, tal y como se aprobó a propuesta del Grupo 

Socialista; y que, en el vídeo de la sesión, aparezca el intérprete de signos para que la 

grabación sea accesible tanto al Sr. Torres como a todos los ciudadanos que puedan 

ver el debate plenario. 

Contesta la Sra. Alcaldesa que se está trabajando en las adaptaciones 

necesarias para dar cumplimiento a la  Moción en su día aprobada. 

Se someten a votación las Actas de la sesión ordinaria de 27 de agosto de 2020 

y de la extraordinaria y urgente de 4 de septiembre de 2020 y, una vez realizado el 

recuento de votos, se declara que se aprueban por mayoría, al votar a favor 11 

Miembros del Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, el Concejal del 

Grupo Ciudadanos de Santander y 2 Concejales del Grupo Mixto; y abstenerse 7 

Concejales del Grupo Socialista. 
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2. TOMA DE POSESIÓN de D. Felipe Pérez Manso. Remitida por la Junta 

Electoral de Zona la credencial de D. Felipe Pérez Manso como Concejal del 

Ayuntamiento de Santander, y habiendo formulado las Declaraciones de Intereses y de 

Bienes Patrimoniales, y de Causas de posible Incompatibilidad y de Actividades, 

procede la toma de posesión en el cargo. 

D. Felipe Pérez Manso, desde los asientos asignados al Grupo Ciudadanos de 

Santander, presta juramento, según la fórmula establecida en el Real Decreto 

707/1979, de 5 de abril, y recoge la Medalla e Insignia de Concejal. 

La Sra. Alcaldesa felicita al nuevo Concejal, dándole la bienvenida a la 

Corporación y al Equipo de Gobierno y deseándole suerte en su trabajo. 

INTERVENCIÓN 
3. DACION DE CUENTA de las líneas fundamentales del Presupuesto 

del ejercicio 2021. Se da cuenta por la Presidencia de la aprobación de las líneas 

fundamentales que contendrá el Presupuesto del ejercicio de 2021, en cumplimiento 

del artículo 27 de la Ley Orgánica de Estabilidad Presupuestaria y la Orden 

HAP/2105/2012, de 1 de octubre, que desarrolla las obligaciones de suministro de 

información previstas en la Ley Orgánica. El documento se ha elaborado partiendo de 

la información de las proyecciones de liquidación del gasto corriente del Presupuesto 

de 2020; que puede verse afectado por las medidas presupuestarias excepcionales 

derivadas del COVID-19 y del Plan económico-financiero que, en su caso, se apruebe 

por el Ayuntamiento y el Ministerio de Hacienda. Asimismo se contempla una operación 

de crédito por 12 millones de €. En cuanto al Instituto Municipal de Deportes, 

Santurban, S.A., Palacio de La Magdalena, S.A., Fundación para la Promoción de 

Centros y Actividades Sociales y Fundación Santander Creativa se han utilizado las 

proyecciones existentes al final del segundo trimestre de 2020. 

4. DACIÓN DE CUENTA del informe de control financiero definitivo del 

contrato de concesión del servicio público de limpieza viaria, recogida y 

transporte de residuos urbanos y otros servicios complementarios (periodo 

2013/2018), y análisis de su contenido. Se da cuenta del informe de control 

financiero definitivo del contrato de concesión del servicio público de limpieza viaria, 

recogida y transporte de residuos urbanos y otros servicios complementarios (periodo 

2013/2018), emitido por la Intervención General, conforme al artículo 36 del Real 
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Decreto 424/2017, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 

entidades locales del sector público local. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: Concejala Ponente: Dña. Margarita 

Rojo Calderón. 1er Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. 

Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo 

Ciudadanos de Santander), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), D. 

Daniel Fernández Gómez (Grupo Socialista) y Dña. Margarita Rojo Calderón (Grupo 

Popular). 2º Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. Javier 

Ceruti García de Lago y D. Daniel Fernández Gómez. Cierre de intervenciones: Sra. 

Alcaldesa. 

Durante el debate, Dña. Gema Igual Ortiz se ausentó brevemente del Salón de 

Plenos, pasando a presidir, durante ese espacio de tiempo, el Primer Teniente de 

Alcalde. 

URBANISMO 
103/5. APROBACIÓN provisional de la modificación del Plan General 

de Ordenación Urbana, relativa a la parcela sita en la Calle General Dávila nº 

45, a propuesta de la C.B. General Dávila 45. Se da cuenta de la Propuesta de 

Acuerdo del Concejal de Urbanismo, Innovación y Contratación, previo dictamen de la 

Comisión de Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

Por Acuerdo del Pleno de 25 de junio de 2020 se aprobó inicialmente, a 
instancias de Comunidad de Bienes propietaria de la finca, la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana relativa a la calificación de la parcela sita 
en el Paseo del General Dávila nº 45 con la Calle Miralmar, resultando en 
adelanta la parcela calificada como Área Específica nº 132, con las condiciones 
de ordenación establecidas en el documento técnico que acompaña la 
petición, abriéndose un periodo de información pública de un mes.  

Transcurrido el plazo de información pública no se ha presentado en el 
plazo habilitado al efecto ninguna alegación. 

Por tanto, visto lo establecido en el artículo 83.3 de la Ley de Ordenación 
Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, y artículo 123.1.i) de la 
Ley de Bases de Régimen Local, este Concejal de Urbanismo, Innovación y 
Contratación propone al Pleno el siguiente ACUERDO: 

1º) Aprobar provisionalmente la modificación puntual la modificación del 
Plan General de Ordenación Urbana relativa a la calificación de la parcela sita 
en el Paseo del General Dávila nº 45 con la Calle Miralmar, resultando en 
adelanta la parcela calificada como Área Específica nº 132, con las condiciones 
de ordenación establecidas en el documento técnico que acompaña la 
petición. 
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2º) Recabar de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo (CROTU) el informe previsto en el artículo 83.3 de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria 

El Sr. Secretario informa que el presente Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, para su válida adopción, requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación. 

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría absoluta al votar a favor 11 Miembros del 

Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7 

Concejales del Grupo Socialista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

104/6. APROBACIÓN definitiva del proyecto de modificación puntual 

del Catálogo de elementos protegidos del Plan General de Ordenación 

Urbana, respecto al edificio nº 11 de la Calle Hernán Cortés, a propuesta del 

Banco Santander, S.A. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de 

Urbanismo, Innovación y Contratación, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo 

Sostenible, del siguiente tenor literal: 

Por Acuerdo del Pleno de 27 de agosto de 2020 se aprobó 
provisionalmente la modificación puntual del Catálogo de Elementos 
Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana, en lo relativo a la ficha del 
edificio sito en la Calle Hernán Cortés nº 11 (Ficha 1.1010). 

El 16 de septiembre de 2020 se ha emitido informe favorable a la citada 
modificación puntual por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, conforme a lo previsto en el artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria. 

Por tanto y visto lo establecido en el citado artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria y en el 
artículo 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen Local, este Concejal Delegado 
de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone al Pleno el siguiente 
ACUERDO: 

Aprobar definitivamente la modificación puntual del Catálogo de Elementos 
Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana, en lo relativo a la ficha del 
edificio sito en la Calle Hernán Cortés nº 11 (Ficha 1.1010) conforme a las 
determinaciones contenidas en el documento técnico del expediente. 

El Sr. Secretario informa que el presente Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, para su válida adopción, requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación. 
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Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría absoluta al votar a favor 11 Miembros del 

Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7 

Concejales del Grupo Socialista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

105/7. APROBACIÓN definitiva de las disposiciones contenidas en el 

Catálogo de elementos protegidos del Plan General de Ordenación Urbana, 

respecto al edificio sito en Plaza de Alfonso XIII (Banco de España). Se da 

cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal de Urbanismo, Innovación y 

Contratación, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible, del siguiente 

tenor literal: 

Por Acuerdo del Pleno de 27 de agosto de 2020 se aprobó 
provisionalmente la modificación del Catálogo de Elementos Protegidos del 
Plan General de Ordenación Urbana, referida al edificio que albergó el Banco 
de España sito en la Plaza de Alfonso XIII nº 4 (Ficha 1.001) y del Listado de 
Equipamientos del mismo. La modificación altera el nivel de protección (de 
integral o nivel 1 a estructural o nivel 2 de protección) y por tanto las obras 
autorizables en el edificio en razón de su grado de protección (estableciéndose 
un régimen pormenorizado de las mismas en la propuesta técnica de 
modificación) y su finalidad obedece a posibilitar el cambio de uso del mismo 
y su conversión en equipamiento cultural tras el acuerdo alcanzado entre la 
Administración del Estado y el Ayuntamiento de Santander para ello, y que se 
concretó en el Plan Director del proyecto de intervención en el edificio del 
Banco de España para su adecuación como centro de documentación y 
espacio expositivo asociado al Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía - 
Archivo Lafuente. Consecuentemente la modificación propuesta también 
afecta al Listado de equipamientos del Plan General de Ordenación Urbana: El 
equipamiento público que nos ocupa, que actualmente figura con la categoría 
de Especial (tipo 5), equipamiento 5.35 Banco de España, pasa a tipificarse, 
en consonancia con el nuevo uso previsto para el edificio, como de Interés 
Público y Social (tipo 3) equipamiento 3.35 Centro Asociado al MNCARS-
Archivo Lafuente. 

El 16 de septiembre de 2020, se ha emitido informe favorable a la citada 
modificación puntual por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo, conforme a lo previsto en el artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria. 

Por tanto y visto lo establecido en el citado artículo 83.3.b) de la Ley de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria y en el 
artículo 123.1.i) de la Ley de Bases de Régimen Local; este Concejal Delegado 
de Infraestructuras, Urbanismo y Vivienda propone al Pleno el siguiente 
ACUERDO: 

Aprobar definitivamente la modificación del Catálogo de Elementos 
Protegidos del Plan General de Ordenación Urbana, referida al edificio que 
albergó el Banco de España sito en la Plaza de Alfonso XIII nº 4 (Ficha 1.001) 
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y del Listado de Equipamientos del mismo; conforme a las determinaciones 
contenidas en el documento técnico del expediente. 

El Sr. Secretario informa que el presente Acuerdo, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen 

Local, para su válida adopción, requiere el voto favorable de la mayoría absoluta del 

número legal de miembros de la Corporación. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Daniel Fernández Gómez (Grupo Socialista) y D. 

César Díaz Maza (Grupo Popular). 2º Turno: D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. 

Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo 

Ciudadanos de Santander), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista), D. 

Daniel Fernández Gómez y D. César Díaz Maza. 

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría absoluta al votar a favor 11 Miembros del 

Grupo Popular, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del 

Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del 

Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

106/8. APROBACIÓN definitiva del reformado del Estudio de Detalle 

de la Manzana C, delimitada por las Calles El Mansín, Maestro Federico 

Muñoz, La Pereda y Veridiano Rojo. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del 

Concejal de Urbanismo, Innovación y Contratación, previo dictamen de la Comisión de 

Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de junio de 2020, a 
propuesta de Robera 2000, S.L., se aprobó inicialmente el reformado del 
Estudio de Detalle de la Unidad de Actuación El Mansín (que fue aprobado 
definitivamente el 31 de enero de 2006), reformado que afecta a la 
ordenación de volúmenes y rasantes de la Manzana C: Delimitada por las 
Calles El Mansín, Maestro Federico Muñoz, La Pereda y Veridiano Rojo; 
abriéndose tras el citado acuerdo un periodo de información pública. 

Transcurrido el periodo de información al público, no se ha presentado 
ninguna alegación. 

Vistos los informes emitidos por el Servicio de Urbanismo, el Servicio 
Jurídico de Fomento y Urbanismo y el Secretario General del Pleno, y a la vista 
de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, y 127.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local. 
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El Concejal Delegado de Urbanismo, Innovación y Contratación propone 
para su aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Sostenible, el siguiente ACUERDO: 

Aprobar definitivamente el Reformado del Estudio de Detalle de la Unidad 
de Actuación El Mansín (que fue aprobado definitivamente el 31 de enero de 
2006), reformado que afecta a la ordenación de volúmenes y rasantes de la  
Manzana C: Delimitada por las calles El Mansín, Maestro Federico Muñoz, La 
Pereda y Veridiano Rojo. 

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de 

Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7 Concejales del Grupo 

Socialista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

107/9. APROBACIÓN definitiva del Estudio de Detalle de la parcela en 

la Calle Concha Espina nº 1. Se da cuenta de la Propuesta de Acuerdo del Concejal 

de Urbanismo, Innovación y Contratación, previo dictamen de la Comisión de 

Desarrollo Sostenible, del siguiente tenor literal: 

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 6 de julio de 2020, a 
propuesta de Centro Hospitalario Padre Menni, se aprobó inicialmente el 
Estudio de Detalle para definir las rasantes de la parcela con referencia 
catastral 5344018VP3154C, situada al sureste del Centro Hospitalario en Calle 
Concha Espina nº 1; abriéndose tras el citado Acuerdo un periodo de 
información pública. 

Transcurrido el periodo de información al público, abierto tras la citada 
aprobación inicial, no se ha presentado ninguna alegación. 

Vistos los informes emitidos por el Servicio de Urbanismo, el Servicio 
Jurídico de Fomento y Urbanismo y el Secretario General del Pleno, y a la vista 
de lo establecido en los artículos 61 y 78 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de 
Cantabria, y 127.1.c) de la Ley de Bases de Régimen Local. 

El Concejal Delegado de Urbanismo, Innovación y Contratación propone 
para su aprobación por el Pleno, previo dictamen de la Comisión de Desarrollo 
Sostenible, el siguiente ACUERDO: 

Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle para definir las rasantes de la 
parcela con referencia catastral 5344018VP3154C, situada en la Calle Concha 
Espina nº 1. 

Se somete a votación la Propuesta de Acuerdo y, una vez realizado el recuento, 

se declara que se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de 

Santander y el Concejal del Grupo Mixto (Vox); y abstenerse 7 Concejales del Grupo 

Socialista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 
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SECRETARÍA GENERAL 
10. DACIÓN DE CUENTA de Resoluciones. Se da cuenta de las 

Resoluciones dictadas por la Alcaldía y por los Concejales Delegados en el periodo 

comprendido desde la convocatoria de la última sesión plenaria ordinaria y la del Pleno 

ordinario del mes de septiembre. 

11. MOCIONES. De conformidad con el artículo 45 del Reglamento Orgánico 

del Pleno se han presentado las siguientes: 

108/11. MOCIÓN presentada por D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, Portavoz 

del Grupo Mixto (Vox), para revocar la adhesión a la Federación Española de 

Municipios y Provincias, del siguiente tenor. 

La Federación Española de Municipios y Provincias es una asociación 
creada al amparo de la disposición adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en 1985 fue declarada de 
utilidad pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio. 

Tal y como reza su propia web, la FEMP es además la Sección Española del 
Consejo de Municipios y Regiones de Europa (CMRE) y sede oficial de la 
Organización Iberoamericana de Cooperación Intermunicipal (OICI), aunque 
en estas organizaciones supranacionales debiera representar a las entidades 
locales el propio Gobierno de España, ya mediante algún órgano del Ministerio 
de Asuntos Exteriores, ya mediante el Ministerio de Política Territorial y 
Función Pública, en cuyo organigrama se contempla una Secretaría de Estado 
de Política Territorial y Función Pública y una Secretaría General de 
Coordinación Territorial.  

El artículo 137 de la Constitución Española establece: El Estado se organiza 
territorialmente en municipios, en provincias y en las Comunidades 
Autónomas que se constituyan. Todas estas entidades gozan de autonomía 
para la gestión de sus respectivos intereses.  

Las entidades locales territoriales son los municipios, provincias, islas, 
comarcas, áreas metropolitanas, mancomunidades y resto de entidades que 
contempla la legislación de régimen local, si bien la Constitución otorga una 
especial relevancia a los municipios garantizándoles su autonomía en el 
artículo 140, a la vez que establece que su gobierno corresponde a sus 
respectivos Ayuntamientos.  

La FEMP no contribuye a esta intención garantista de la Constitución y 
aglutina atribuciones y gestión de dinero público que, de alguna forma, hurta 
a los municipios y a esta intención garantista el derecho y autonomía que se 
pretende, constituyendo un auténtico chiringuito para la colocación de 
personal de los Partidos produciendo un gasto político ineficiente y superfluo 
de primer nivel.  

Por otro lado, el artículo 2.1 LBRL dice: 
1. Para la efectividad de la autonomía garantizada 

constitucionalmente a las entidades locales, la legislación del Estado y la 
de las Comunidades Autónomas, reguladora de los distintos sectores de 
acción pública, según la distribución constitucional de competencias, 
deberá asegurar a los municipios, las provincias y las islas su derecho a 
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intervenir en cuantos asuntos afecten directamente al círculo de sus 
intereses, atribuyéndoles las competencias que proceda en atención a 
las características de la actividad pública de que se trate y a la 
capacidad de gestión de la entidad local, de conformidad con los 
principios de descentralización y de máxima proximidad de la gestión 
administrativa a los ciudadanos.  

2. Las leyes básicas del Estado previstas constitucionalmente deberán 
determinar las competencias que ellas mismas atribuyan o que, en todo 
caso, deban corresponder a los Entes locales en las materias que 
regulen. 

A este respecto, la FEMP es un artefacto creado por los dos grandes 
Partidos que no ayuda a permitir a los Ayuntamientos intervenir en cuantos 
asuntos afecten directamente al círculo de sus intereses, tal y como establece 
la Ley, sino que tiene por finalidad intervenir esta autonomía, gestionar en su 
representación y como contrapeso a la independencia de la gestión de las 
atribuciones que las leyes nacionales otorgan a las entidades locales.  

A mayor abundamiento, ha desarrollado en estas tres décadas una 
infraestructura que presiona a la adhesión de las entidades locales y, una vez 
adheridas, les obliga a la cesión de una suculenta parte de la contratación 
mediante su Central de Contratación. Si bien esta artimaña cabe legalmente 
es reprobable política, social y moralmente. Explícitamente, este robo de la 
legitimidad para la gestión de los dineros municipales de sus representantes 
electos, que son los concejales y los gobiernos municipales, se califica por la 
FEMP como condición previa para poder suscribir los contratos basados en un 
acuerdo marco, será precisa la adhesión expresa a la Central de Contratación. 
Los entes locales adheridos a la Central de Contratación de la FEMP no podrán 
contratar la misma prestación a través de varias centrales de compras. Es 
decir, adquieren el control de licitaciones que debieran ser propias de los 
órganos de contratación municipales o de las diputaciones provinciales, que 
contratan con aportaciones públicas de las entidades locales. En todo caso, 
constituye un instrumento al servicio de los grandes partidos y que restringe 
expresa y ampliamente la autonomía constitucional de las entidades locales, 
no beneficia a los vecinos y produce una distorsión en el régimen 
democrático.  

Por otro lado, en VOX queremos enfatizar la labor de las Diputaciones 
provinciales, allí donde se mantienen, que ya asisten a los municipios desde 
una Administración provincial real, fiscalizada y legitimada por la elección 
indirecta de sus representantes en virtud de la LOREG. 

Para sostener la FEMP, un auténtico chiringuito administrativo y partidista 
que genera un mercado paralelo de servicios y suministros, así como la 
influencia política como contrapeso a la autoridad de los cargos públicos 
electos, existe una estructura elefantiásica que queda muy lejos de lo que 
debiera ser una asociación de utilidad pública austera, de gestión responsable 
y eficaz. (Se adjunta organigrama). 

Con una plantilla de 116 personas en 2018 y retribuciones como las de su 
Secretario General (90.000 €) o su Director General (75.000), así como con 
decenas de políticos en los órganos de dirección, constituye un núcleo de 
poder paralelo a los municipios, que desvía de la Intervención municipal el 
control de parte del Presupuesto municipal y desvincula la gestión de dinero 
público de la responsabilidad de esta que los vecinos de cada municipio han 
encargado a su Alcalde y Corporación. Se constituye en un entramado 
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innecesario que duplica funciones, coloca amiguetes y burla la obligatoriedad 
de los procedimientos de control financiero de la Administración pública, 
disfrazándose con simples auditorias de externos anuales preceptivas para el 
asociacionismo.  

La estructura central se ramifica a lo largo y ancho del territorio nacional 
constituyendo una federación de 17 chiringuitos regionales, uno por cada 
Comunidad autónoma, y que a su vez desarrollan estructuras regionales 
orondas dependientes de órganos políticos, colocados al margen de la 
representatividad otorgada por el pueblo, y al servicio de las luchas de poder. 
http://www.femp.es/federaciones-territoriales 

- Federación Andaluza de Municipios y Provincias. www.famp.es 

- Federación Aragonesa de Municipios, Comarcas y Provincias. www.famcp.es  

- Federación Asturiana de Concejos. www.facc.info  
- Federación de Entidades Locales de las Islas Baleares. www.felib.es 
- Federación Canaria de Municipios. www.fecam.es  
- Federación de Municipios de Cantabria. www.federaciondemunicipios.com 
- Federación de Municipios y Provincias de Castilla La Mancha. 
www.fempclm.es 
- Federación regional de Municipios y Provincias de Castilla y León. 
www.frmpcl.es 
- Federación de Municipios de Cataluña. www.fmc.cat 

- Federación de municipios y provincias de Extremadura. www.fempex.es 
- Federación Gallega de Municipios y Provincias. www.fegamp.gal 
- Federación de Municipios de Madrid. www.fmmadrid.es 
- Federación de Municipios de la Región de Murcia. www.fmrm.es 
- Federación Navarra de Municipios y Concejos. www.fnmc.es 
- Federación Riojana de Municipios. www.frmunicipios.org 
- Federación Valenciana de Municipios y Provincias. www.fvmp.es 
- Asociación de Municipios Vascos-Eudel. www.eudel.eus 
Además de esta estructura territorial que reproduce la insolidaria, ineficaz e 

ineficiente estructura autonómica (violentando de nuevo la autonomía 
municipal y la igualdad de derechos y obligaciones de los españoles) la 
asociación cuenta con una serie de redes y secciones que se enumeran a 
continuación, y cuyos objetivos son la intervención en ámbitos muy sectoriales 
de interés económico con competencia diluida o duplicada a la de los entes 
locales, que sirven sólo al objetivo de imponer a los municipios la ejecución de 
acciones de marcado carácter ideológico, al margen de la discusión en los 
órganos de gobierno municipales. 

- Red Española de Ciudades por l Clima  
- ACOM España  
- Sección de Entidades Locales con Aguas Minerales y Termales  
- Sección de Municipios con Plantas de Ciclo Combinado  
- Red de Gobiernos Locales + Biodiversidad  
- Sección de Entidades Locales de España con Estación Náutica  
- Red Española de Ciudades saludables 
- Spain Convention Bureau Spain Convention Bureau  
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- SATI - Servicio de Asesoramiento Técnico e Información  
- Red de Entidades Locales por la Transparencia y la Participación 
Ciudadana  
- Red de Entidades Locales para la Agenda 2030 
En el documento Pilares locales para la reactivación económica y social de 

la Administración local, aprobado por la Junta de Gobierno de la FEMP el día 
22 de mayo de 2020, se dice textualmente: 

(…) Las EELL vienen asumiendo competencias y funciones de otras 
Administraciones Públicas, las llamadas competencias impropias, al no 
llevarse a cabo por las Administraciones competentes. Precisamente la 
actual crisis no ha hecho más que recrudecer esa situación dejando un 
vacío del que se están ocupando los Gobiernos locales.  

Como consecuencia de esa situación de hecho, de un lado, se 
generan problemas de seguridad jurídica, consecuencia de las lagunas y 
dificultades que se suscitan en la aplicación de la Ley 27/2013, de 27 de 
diciembre, de racionalización y sostenibilidad de la Administración local. 
Y, de otro, se añaden importantes cuotas de gasto adicionales, que 
lastran la capacidad financiera de los Entes locales.  

En suma, debe decirse que los gastos excepcionales que están 
realizando los Ayuntamientos pueden devenir en un desequilibrio 
presupuestario que deberá ser cubierto con sus propios remanentes. 

Es decir, la FEMP resalta la dejación de funciones de la Administración del 
Estado y, a su vez, critica la asunción de muchas de estas funciones, que no 
corresponden a las entidades locales, por los Gobiernos municipales y enfatiza 
el perjuicio a éstas por el desequilibrio presupuestario que esto les provoca. 
Pero sorprendentemente, propone que los remanentes de tesorería se 
destinen a cubrir las necesidades financieras del Gobierno negligente.  

Esto constituye un chantaje para los municipios españoles, especialmente 
para aquellos que han cumplido unos planes fiscales y de gasto responsables.  

El Acuerdo firmado por el Presidente socialista de la FEMP es injusto, 
insolidario, y funciona como un chantaje a los municipios: Quienes no 
entreguen los remanentes de tesorería municipales quedarán al margen del 
reparto de las ayudas y transferencias; impone la agenda ideológica del 
consenso progre a todos los municipios por la puerta de atrás, como un 
chantaje a los vecinos, trabajadores, autónomos y pequeños empresarios.  

La salvaguarda de la suficiencia financiera de las Haciendas locales 
garantizada por el artículo 142 de la Constitución, en cuanto Presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la autonomía local constitucionalmente 
reconocido en los artículos 137, 140 y 141 de la Constitución, ha sido 
traicionado el pasado 3 de agosto de 2020 por el sectarismo del socialista que 
preside la FEMP, que firmó un Acuerdo con el Gobierno social comunista que 
supondría el mayor ataque en democracia a la autonomía municipal.  

VOX ha venido a defender la fortaleza de las entidades locales y la 
austeridad en una gestión eficiente y honesta del dinero de los vecinos de sus 
municipios, y no va a permitir que el Gobierno de Sánchez blanquee su 
penosa gestión económica mediante ingeniería contable con el dinero de los 
españoles. 

Por lo anterior, se propone para su debate y aprobación, si procede, el 
siguiente ACUERDO: 
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1º) Revocación de la adhesión a la FEMP y salida de la asociación por 
acuerdo de esta Corporación. 

2º) Instar al Gobierno de la Nación a la modificación de la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, para limitar la posibilidad de creación de nuevas entidades que 
restrinjan la autonomía municipal.  

3º) Instar al Gobierno de la Nación a la modificación del artículo 32 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, que es de aplicación 
cuando la capacidad financiera y los remanentes de tesorería son positivos, 
para que, temporalmente, además de la amortización de deuda municipal se 
permitan otras posibilidades como destino, por ejemplo, para paliar las 
consecuencias derivadas de la trágica y negligente gestión de la pandemia 
COVID, reducir los tributos municipales, compensar las pérdidas del ejercicio 
2020 y posteriores, y otras que se definan, quedándose así el dinero del 
Ayuntamiento en el Ayuntamiento.  

4º) Solicitar la remisión de la documentación que acredite el cumplimiento 
de los requisitos de la FEMP como asociación declarada de utilidad pública y 
ponerla a disposición de los grupos municipales. En concreto: 

- Memoria de actividades de los dos ejercicios económicos anuales 
precedentes (por separado) firmada por los miembros de la Junta 
directiva u órgano de representación de la entidad y referida 
pormenorizadamente a los extremos recogidos en el artículo 2.4 del Real 
Decreto 1740/2003, de 19 de diciembre, sobre procedimientos relativos 
a asociaciones de utilidad pública.  

- Cuentas anuales de los dos últimos ejercicios cerrados, 
comprensivas del balance de situación, la cuenta de resultados y la 
memoria económica presentados por separado firmados por los 
miembros de la junta directiva u órgano de representación.  

- Información sobre flujos de efectivo.  
- Certificación de la Agencia Estatal de Administración Tributaria de 

corriente en las obligaciones tributarias y que no constan deudas.  
- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social de 

hallarse al corriente en sus obligaciones.  
- Copia compulsada, en su caso, del alta del Impuesto sobre 

Actividades Económicas.  
- Certificación del Acuerdo del órgano de la asociación que sea 

competente por el que se solicita la declaración de utilidad pública 

D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal lee, resumidamente, la Moción antes 

transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Miguel Saro Díaz 

(Grupo Mixto - UxS-IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de 

Santander), D. Jesús Goñi Saturio (Grupo Regionalista), D. Daniel Fernández Gómez 

(Grupo Socialista) y D. César Díaz Maza (Grupo Popular). 2º Turno: D. Guillermo 
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Pérez-Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. Daniel Fernández Gómez y D. César Díaz 

Maza. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, Dña. Amparo Coterillo Puente, D. Vicente Nieto Ríos, D. Alberto Torres 

Briz, Dña. Antonia Mora González, Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia, D. Néstor Serrano 

Ortega, Dña. Carmen Ruiz Lavin, Dña. Concepción González González, Dña. Miriam 

Díaz Herrera, D. Daniel Portilla Fariña, D. Javier González de Riancho Elorza, D. Miguel 

Saro Díaz, D. José María Fuentes-Pila Estrada y Dña. Noemí Méndez Fernández. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (Vox) y, una vez realizado el 

recuento, se declara desestimada por mayoría al votar a favor el Concejal del 

Grupo Mixto (Vox); y en contra 11 Miembros del Grupo Popular, 7 Concejales del 

Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU). 

109/11. MOCIÓN presentada por Dña. Myriam Martínez Muñoz, Concejala del 

Grupo Regionalista, para priorizar los criterios técnicos sobre los económicos 

en los pliegos en áreas de cultura, juventud, la salud y servicios sociales, del 

siguiente tenor: 

En el mes de agosto se solicita por parte de dos Grupos de esta 
Corporación, uno de ellos el Regionalista, la convocatoria extraordinaria de la 
Comisión Socio-Sanitaria para abordar el proceso de adjudicación del 
programa municipal Veranuco a Punto 2020. Estudiado el expediente del 
mismo, y debatido en el seno de la propia Comisión, se llega a una única 
conclusión, por parte de este Grupo municipal: Que la empresa adjudicataria 
finalista presenta ciertas carencias en relación a otras de las allí presentadas, 
las cuales obtienen una suficiencia técnica mucho más destacable, pero que 
pasan a un segundo plano evidente. 

Se constata como ante un programa de atención a población tan sensible, 
en un momento tan delicado de nuestra historia, y tras un período de 
confinamiento del que salíamos todas las familias santanderinas, la forma de 
adjudicación pasa por calibrar de forma desproporcionada, bajo nuestro punto 
de vista, la parte técnica frente a la económica en perjuicio de la primera. 
Parece que una empresa, con un proyecto de desarrollo mediocre, pero con 
una buena oferta económica, lo tiene fácil en este Ayuntamiento. Podríamos 
citar textualmente aspectos destacados de ese proceso recogidos por escrito 
en el propio expediente que realmente consiguen transmitir inseguridad, tales 
como: Desorden en la exposición del programa a desarrollar, criterios 
metodológicos confusos, falta de adecuación técnica de los objetivos 
metodológicos, actividades meramente lúdicas sin soporte emocional, y 
carencia de objetivos relacionados con la implicación educativa de los niños y 
niñas en materia de prevención del COVID. 
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No es nada nuevo, podríamos citar otros ejemplos, como el que Santander 
vivió en 2017, con la concesión del contrato de socorrismo de las playas, a la 
empresa Aunar en un proceso en el que de la misma forma se primó la bajada 
económica con fórmulas desproporcionadas. La oferta económica fue valorada 
con 70 puntos frente a la de Cruz Roja, con 10,42. En cambio, la valoración de 
los 30 puntos restantes, los referidos a los criterios técnicos, dejaba muy a las 
claras la superioridad del servicio ofertado por Cruz Roja de 28 puntos frente 
a las 11 de la otra empresa. No hace falta recordar como acabó aquella 
adjudicación entre incumplimientos y sanciones.  

Se podrían enumerar otros ejemplos de procesos de contratación en lo que 
se han dado servicios de calidad muy cuestionable, dadas deficiencias notorias 
que afectan directamente a la población santanderina, y que desde este 
Grupo llevamos tiempo denunciando, como es el caso de las basuras y la 
limpieza viaria, y en cuyo origen encontramos el mismo que subyace en esta 
moción. 

En momentos coyunturales tan delicados como el que estamos 
atravesando, marcados por la incertidumbre, se debiera primar la seguridad y 
la calidad en los servicios prestados que tengan como receptores directos a 
personas, ya sea desde diferentes ámbitos relacionados con los servicios 
sociales, la educación, la salud, la cultura, el arte, la dinamización, la limpieza 
e higiene, los destinados a colectivos como mayores, infancia, juventud, etc.  

Haciendo un pequeño barrido por otros municipios de nuestra Comunidad 
Autónoma, es manifiesta la variabilidad de criterios a la hora de ponderar la 
oferta económica de un proyecto que se presenta a estos procesos de 
concurrencia pública. Por ejemplo, el Ayuntamiento de Puente Viesgo, 
utilizando una de las fórmulas más alabadas por los expertos en esta materia, 
la conocida como Proporción Inversa, que aun otorgando mayor peso a la 
parte económica de la valoración (80-20), ésta no haría más que diferenciar 
en 3,47 puntos las dos ofertas económicas, frente a la diferencia establecida 
con la fórmula utilizada por este Ayuntamiento, que sería de 15,32 en un 
proceso de 273.000 € (con una diferencia cercana a los 10.000 € entre las dos 
ofertas presentadas, lo que supone una diferencia en términos porcentuales 
de un 5 %). Incluso la administración de Colindres, utilizando la misma 
fórmula, y con una valoración técnica mayor (60-40), disminuiría esta 
diferencia hasta los 2,6 puntos. Es decir dos ofertas con una diferencia técnica 
evidente, podrían competir de forma equitativa en el apartado económico.  

Y es que yendo a la Ley de Contratos del Sector Público, ésta no establece 
una fórmula a emplear para cada tipología, dejando a los órganos 
contratantes de cada Administración, libertad para establecer estos criterios. 
Se tratará, por lo tanto, de que haya voluntad política a la hora de establecer 
una fórmula equilibrada que se ajuste a los servicios concretos que se 
garanticen desde este consistorio, y que ponga en valor una prestación de 
calidad por encima de otros criterios, siempre dentro de un marco económico 
justo y proporcionado.  

PROPUESTA DE ACUERDO: 
La aplicación de formulaciones económicas en los pliegos técnicos de 

aquellos contratos referentes a las áreas de la cultura, juventud, la salud y los 
servicios sociales, entre otros, que no supongan una merma del servicio 
ponderando la calidad a ofrecer, frente a criterios de mejor oferta económica, 
siempre dentro de un proceso justo y equilibrado entre ambas esferas. 
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Dña. Myriam Martínez Muñoz lee la Moción antes transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), D. 

Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), Dña. Ana Santurtún 

Zarrabeitia (Grupo Socialista) y D. Daniel Portilla Fariña (Grupo Popular). 2º Turno: 

Dña. Myriam Martínez Muñoz, Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia y D. Daniel Portilla 

Fariña. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Jesús Goñi Saturio, D. Daniel Fernández Gómez, Dña. Margarita Rojo 

Calderón, D. Pedro Nalda Condado, D. Victoriano González Huergo, D. Néstor Serrano 

Ortega, Dña. Lorena Gutiérrez Fernández y Dña. Concepción González González. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista y, una vez realizado el 

recuento, se declara aprobada por mayoría al votar a favor 11 Miembros del Grupo 

Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 

Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - 

IU); y abstenerse el Concejal del Grupo Mixto (Vox).  

110/11. MOCIÓN presentada por D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz 

del Grupo Regionalista, para constituir un grupo de trabajo para desarrollar e 

impulsar una propuesta consensuada del área metropolitana, del siguiente tenor: 

Santander como capital de Cantabria y como municipio que aglutina casi la 
tercera parte de la población autonómica no debería permanecer en el papel 
de ciudad/municipio aislado, pues no lo está ya que forma parte de un espacio 
unificado por la bahía y por los municipios que asoman a la misma. Una 
realidad común que se vincula con las personas que viven en la zona de 
influencia de Santander y que, queramos o no, influyen decisivamente en su 
morfología y condicionan un devenir común en dicho espacio metropolitano. 

Desde hace tiempo los regionalistas del Arco de la bahía nos hemos venido 
manifestando proclives a la idea de tener una coordinación y actuación 
conjunta en la política de todos los Ayuntamientos que conforman este 
territorio a través de la constitución de un área metropolitana. Una entidad 
local cuyos municipios integrantes cuentan con vinculaciones económicas y 
sociales y cuyo objetivo común sea la planificación conjunta y la coordinación 
de servicios y obras. Un territorio colaborativo mediante el que impulsar 
actuaciones de planificación estratégica, promoción y desarrollo económico 
que permitan aprovechar las sinergias existentes para mejorar la calidad de 
vida y la competitividad. Una gestión coparticipada que articule la actuación 
conjunta de los Ayuntamientos que conformarían esa área respetando su 
autonomía municipal y permitiendo avanzar en la mejora y eficiencia de los 
servicios públicos a través de mecanismos de cooperación e impulsando la 
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comarcalización en distintos ámbitos para ahorrar costes. Ámbitos como el 
transporte y la movilidad, las emergencias y la seguridad, los residuos o la 
promoción económica y turística. 

Hasta la fecha, la escasa coordinación en las políticas desarrolladas por las 
distintas Administraciones públicas titulares de competencias en esta futura 
área ha tenido como consecuencias entre otras, la dispersión de usos y 
actividades especialmente en las áreas periurbanas, el consumo irracional del 
suelo y disfuncionalidades en el sistema de movilidad interurbana que 
entorpecen el buen funcionamiento del sistema territorial metropolitano. No 
en vano, la Unión Europea insta a la creación de estas áreas indicando que las 
áreas metropolitanas son los laboratorios de la economía mundial, motores de 
la economía y centros de creatividad y de innovación (…) Las redes que 
forman las metrópolis contribuyen a reforzar la integración europea. 

Con la puesta en marcha del área metropolitana se abre una ventana de 
oportunidad para construir un espacio metropolitano de cooperación territorial 
sobre la base de colaboración y la complementariedad que permita dinamizar 
la economía y crear empleo, gestionar responsablemente su patrimonio 
natural y cultural, incrementar la cohesión social y procurar una nueva 
relación más equilibrada entre el sistema urbano y el medio rural en toda la 
región. Entre los compromisos a adoptar estarían los de: 

- Mejorar la calidad de vida de la ciudadanía trabajando para hacer del área 
metropolitana de Santander un lugar donde vivir, trabajar y disfrutar del 
ocio responsable 
- Promover el desarrollo de un área urbana sostenible que haga un uso 
eficaz de los recursos a través de una gestión eficiente del conocimiento 
del territorio y del funcionamiento de los servicios urbanos 
- Construir una económica local competitiva y equilibrada, favoreciendo el 
desarrollo de un sector tecnológico innovador. 
- Promover una mayor integración entre los municipios que conforman el 
área metropolitana. 
- Crear instrumentos específicos y flexibles para una gestión conjunta de 
servicios que afecten al conjunto de los municipios y garantizar una 
prestación de calidad, accesible y equitativa. 
- Fortalecimiento de la vertebración, accesibilidad y conectividad interior y 
exterior de la ciudad y su entorno metropolitano de una manera funcional 
Para el diagnóstico, así como la estrategia y los objetivos comunes de dicho 

área, se exige su concreción mediante la adopción de un marco legal 
establecido en la Ley de Comarcas, que contempla la posibilidad de aprobar 
una Ley de Constitución del Área Metropolitana de Santander. Una ley que 
defina la estructura del área, su arquitectura institucional, de composición y 
funcionamiento, así como su régimen competencial. Una ley que determine los 
órganos de Gobierno y Administración, su régimen económico y operativo, los 
servicios que debe prestar y las obras que debe realizar el área metropolitana 
así como las potestades que se le atribuyen y la justa distribución de cargas 
entre los municipios que la integran. Una ley que asegure también la 
necesaria coordinación y cooperación con el Gobierno de Cantabria, incluida la 
garantía de una financiación justa y suficiente. 

Santander debe ser motor de cambio en nuestra región a través de la 
puesta en marcha del área metropolitana, donde sus integrantes no pierden 
competencias sino que hacen políticas más eficientes para todos los 
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ciudadanos propiciando una colaboración entre administraciones y una gestión 
más eficiente de los recursos en materias como : 

- La promoción económica, empleo y servicios sociales 
- Turismo y promoción cultural 
- Movilidad y transporte público de viajeros 
- Medio Ambiente, aguas y gestión de residuos 
- Prevención y extinción de incendios 
- Protección civil y salvamento 
- Ordenación territorial y cooperación urbanística 
- Tecnologías de la información y comunicación 
- Cohesión social y territorial 
Por todo ello, presentamos la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 
1º) Constituir un grupo de trabajo con representación de los Grupos 

políticos y técnicos de las áreas afectadas para desarrollar e impulsar una 
propuesta consensuada de área metropolitana. 

2º) Que dicho Grupo de trabajo se constituya de forma inmediata con el 
objeto de establecer un acuerdo marco en el plazo máximo de 6 meses. 

D. José María Fuentes-Pila Estrada, antes de leer la Moción, expresa las 

condolencias de los concejales regionalistas a D. Javier Ceruti por la reciente defunción 

de sus padres, y da el pésame a la familia socialista y a Dña. Rosa Inés García, 

exconcejala de este Ayuntamiento, por la muerte de D. Jaime Blanco García.  

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto (Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), quien, 

se une a las condolencias expresadas por el Portavoz Regionalista; D. Javier Ceruti 

García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), quien agradece las condolencias 

que han recibido tanto él como sus hermanos, D. Javier González de Riancho Elorza 

(Grupo Socialista) y D. César Díaz Maza (Grupo Popular). 2º Turno: D. José María 

Fuentes-Pila Estrada, D. Javier González de Riancho Elorza y D. César Díaz Maza. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Felipe Pérez Manso, Dña. Concepción González González, Dña. Gema 

Igual Ortiz, pasando a presidir el Primer Teniente de Alcalde, Dña. Antonia Mora 

González, Dña. Carmen Ruiz Lavin, Dña. Amparo Coterillo Pérez, Dña. Myriam Martínez 

Muñoz, D. Daniel Portilla Fariña, Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia, D. Vicente Nieto Ríos 

y D. Jesús Goñi Saturio. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista y, una vez realizado el 

recuento, se declara que se aprueba por unanimidad al votar a favor 11 Miembros 
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del Grupo Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo 

Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y 2 Concejales del 

Grupo Mixto. 

111/11. MOCIÓN presentada por D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz 

del Grupo Regionalista, para retomar con el Ministerio de Transición Ecológica las 

actuaciones sobre la estabilización de la Segunda playa del Sardinero, del 

siguiente tenor: 

Han pasado ya casi dos décadas desde que se destruyeran los rompeolas 
triangulares de la Avda. García Lago que limitaban la fuerza de entrada del 
mar en el extremo de la playa del Sardinero. Diecinueve años donde, tras 
aquella intervención por motivo de la construcción del emisario de tormentas, 
se han producido efectos desastrosos en una de las playas más emblemáticas 
de nuestra ciudad que hoy se muestra descarnada por la fuerza del mar. Una 
violencia que supone además un peligro aún mayor cuando los temporales 
hacen que el mar entre libremente en tierra inundando parte del Sardinero y 
generando una tremenda incertidumbre a los santanderinos/as que lo 
contemplamos atónitos, año tras año. 

Hace ya unos años se llegó a un Acuerdo para que Costas construyera 
unos miradores semicirculares a lo largo de la avenida con el fin de frenar el 
ímpetu del mar y, con ello, conseguir la rotura de la ola y dar mayor 
estabilidad al arenal de la segunda del Sardinero. Esta red de miradores fue la 
alternativa seleccionada que suponía la inserción de unos rompeolas que 
alcanzarían los 3,25 metros de altura (cota de paseo) y se añadirían como 
plazoletas insertadas a lo largo del paseo. Dicha obra fue incluso sometida a 
información pública por la Demarcación de Costas en Cantabria en 2017, 
habiendo emitido la Secretaría de Estado de Medio Ambiente, un Informe de 
Impacto Ambiental que daba luz verde a su construcción. 

Desde el PRC entendemos prioritario y urgente retomar esta actuación al 
objeto de frenar el estrepitoso deterioro de la Segunda del Sardinero y con 
ello, los destrozos en los elementos urbanos y naturales de la zona, así como 
analizar todas las opciones viables a día de hoy que permitan una obra que 
suponga una mejora tanto en la propia fisionomía del paseo como para la 
mejora y recuperación de la playa. 

No estamos hablando en este caso de los aberrantes espigones que 
destrozan, seccionan y desnaturalizan nuestra querida playa de la Magdalena 
con una dimensión de 130 metros uno y 65 metros el otro, estamos hablando 
de la necesaria intervención que podría incluso retomar la idea de los antiguos 
rompeolas mucho más pequeños  e insertos en el lateral del paseo u otro tipo 
de obra más sostenible que nos acerque al objetivo que busca esta moción. 

Para ello los regionalistas creemos necesaria que la ciudad de Santander 
recupere la idea que quedó durmiendo el sueño de los justos e implemente 
las acciones necesarias con las Administraciones afectadas y con los 
organismos que, como el Instituto de Hidráulica de Cantabria, puedan 
determinar la opción más adecuada y más respetuosa con el entorno y con la 
función que buscamos. 

En este caso y a diferencia de la Magdalena, no podemos asegurar la 
supervivencia de la playa con rellenos de arena, sino que hay que limitar la 
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fuerza de entrada del mar en un entorno que a consecuencia del cambio 
climático su deterioro es mayor. 

Los regionalistas decimos basta ya a que la segunda playa del Sardinero 
siga abandonada, sin ninguna actuación que corrija su languidecimiento y por 
eso, presentamos la siguiente PROPUESTA DE ACUERDO: 

Que el Ayuntamiento de Santander inicie de forma inmediata los contactos 
con el Ministerio de Transición Ecológica para retomar las actuaciones 
correspondientes a la estabilización de la segunda playa del Sardinero. 

D. Daniel Fernández Gómez, Portavoz del Grupo Socialista, propone como 

Enmienda transaccional, añadir un 2º Acuerdo, con el siguiente texto: El Pleno de la 

Corporación reprueba al Equipo de Gobierno del Ayuntamiento de Santander, así como 

a los Gobiernos de Cantabria (en ese momento Diputación Regional) y de España, 

todos ellos del Partido Popular, que en el año 1998 promovieron, aprobaron y 

ejecutaron las obras para eliminar el paramento vertical y retirar los tres espigones de 

6 metros de longitud, alegando la nula incidencia de dicha solución en la dinámica 

litoral. Más de veinte años después son los responsables de los efectos de erosión y 

daños paisajísticos causados en la Segunda Playa del Sardinero. 

El Portavoz del Grupo Regionalista rechaza la enmienda.  

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), D. 

Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), D. Daniel Fernández 

Gómez (Grupo Socialista) y Dña. Margarita Rojo Calderón (Grupo Popular). 2º Turno: 

D. José María Fuentes-Pila Estrada, D. Daniel Fernández Gómez y Dña. Margarita Rojo 

Calderón. Cierre de intervenciones: Sra. Alcaldesa. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Alberto Torres Briz, D. Javier González de Riancho Elorza, Dña. 

Concepción González González, D. César Díaz Maza, D. Pedro Nalda Condado y D. 

Miguel Saro Díaz. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Regionalista y, una vez realizado el 

recuento, se declara que se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del 

Grupo Popular, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo 

Ciudadanos de Santander y 2 Concejales del Grupo Mixto; y abstenerse 7 Concejales 

del Grupo Socialista. 
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112/11. MOCIÓN presentada por D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, Concejal 

del Grupo Mixto (Vox), para preservar el legado de Vital Alsar, del siguiente 

tenor: 

En 1540 un trujillano llamado Francisco de Orellana se unió a la expedición 
de Gonzalo Pizarro, bastardo como su hermano Francisco, el conquistador del 
Perú, en una expedición en busca del País de la Canela. Este viaje se 
convertirá en una peligrosa aventura que los llevó a cruzar la cordillera de los 
Andes y a emprender una fantástica navegación por la gran serpiente del río 
Amazonas para intentar escapar de la Selva. Tras 18 meses de una expedición 
llena de hambre, penalidades y sufriendo el continuo hostigamiento de los 
indios, después de perder la mayor parte de los hombres que les 
acompañaban, 220 españoles y 4000 indios en unicio, finalmente lograron 
desembocar en el océano Atlántico. 

A comienzos de 1977, más de 400 años después, un aventurero 
santanderino llamado Vital Alsar Ramírez, sufría también no pocas 
penalidades, el hambre incluida, al tratar de remontar el mismo río a pie y a 
caballo para construir unos galeones de las mismas y viejas medidas (once 
metros por 3,66), con los que después de una larga y azarosa travesía 
oceánica de 111 días desde el mar Caribe, llevada a cabo con una tripulación 
de 11 hombres de siete nacionalidades, lograr arribar el 7 de octubre de 1978 
al Puerto de Santander en donde les esperaba el recibimiento multitudinario y 
popular que algunos aún tenemos la suerte de recordar. 

En la Península de La Magdalena, en una terraza asomada al acantilado 
Norte en lo que se denomina el Museo del Mar, llaman la atención al paseante 
esas tres naos perfectamente alineadas con su proa al Cantábrico junto con 
un artilugio de socorro llamado Burbuja de Mar que los acompañó en su 
travesía y la reproducción de una balsa de otro de sus viajes. 

No hace ni tan siquiera tres meses que se llamaba la atención sobre estos 
tres galeones que se encuentran en mal estado de conservación y amenazan 
con desaparecer entre astillas con los temporales del próximo invierno. Los 
movimientos políticos, se decía, apuntan a un abandono del legado que el 
santanderino dejó a su ciudad. 

No están los tiempos para gastos, apuntaba el cronista, por ello no se trata 
de invertir en la construcción del museo prometido a Vital Alsar y dedicado a 
sus viajes, pero al menos resulta necesario preservar el legado de este ilustre 
santanderino que acaba de fallecer lejos de su tierra y reparar los galeones 
para asegurar la contemplación y el recuerdo de sus viajes por las 
generaciones futuras 

Por lo anterior, se propone para su debate y aprobación, si procede, el 
siguiente ACUERDO:  

1º) Instar al Equipo de Gobierno a preservar el legado de Vital Alsar y 
llevar a cabo las reparaciones oportunas en los galeones depositados en el 
Museo del Mar de la Peninsular de La Magdalena. 

2º) Instar al Equipo de Gobierno a otorgar el nombre de una calle de la 
ciudad con vistas al mar al ilustre aventurero santanderino. 

D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal lee la Moción antes transcrita. 
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Dña. Concepción González González, Concejala del Grupo Socialista, propone 

como Enmienda transaccional, añadir un tercer acuerdo, con la siguiente redacción: Se 

inste al Equipo de Gobierno a que se añada el nombre del intrépido navegante Vital 

Alsar al Centro de Interpretación del Litoral ubicado en La Maruca, atendiendo a las 

peticiones recibidas de vecinos de la costa Norte de Santander, de Cueto, Monte y San 

Román. De esta manera, Vital Alsar volverá al mar que es morada que siempre buscó, 

ya sea atravesando campos o imitando las travesías de los grandes héroes de la 

historia. 

El Concejal del Grupo Mixto (Vox) acepta la enmienda.  

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Miguel Saro Díaz 

(Grupo Mixto - UxS-IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de 

Santander), D. Jesús Goñi Saturio (Grupo Regionalista), Dña. Concepción González 

González (Grupo Socialista) y Dña. Miriam Díaz Herrera (Grupo Popular). 2º Turno: D. 

Guillermo Pérez-Cosío Mariscal y D. Jesús Goñi Saturio. Cierre de intervenciones: Sra. 

Alcaldesa. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Daniel Fernández Gómez y Dña. Lorena Gutiérrez Fernández. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (Vox), con la Enmienda 

transaccional del Grupo Socialista, del siguiente tenor: 

1º) Instar al Equipo de Gobierno a preservar el legado de Vital Alsar y 
llevar a cabo las reparaciones oportunas en los galeones depositados en el 
Museo del Mar de la Peninsular de La Magdalena. 

2º) Instar al Equipo de Gobierno a otorgar el nombre de una calle de la 
ciudad con vistas al mar al ilustre aventurero santanderino 

3º) Se inste al Equipo de Gobierno a que se añada el nombre del intrépido 
navegante Vital Alsar al Centro de Interpretación del Litoral ubicado en La 
Maruca, atendiendo a las peticiones recibidas de vecinos de la costa Norte de 
Santander, de Cueto, Monte y San Román. De esta manera, Vital Alsar volverá 
al mar que es morada que siempre buscó, ya sea atravesando campos o 
imitando las travesías de los grandes héroes de la historia. 

Una vez realizado el recuento, se declara que se aprueba por unanimidad al 

votar a favor 11 Miembros del Grupo Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 

Concejales del Grupo Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y 

2 Concejales del Grupo Mixto. 
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113/11. MOCIÓN presentada por D. Javier González de Riancho Elorza, 

Concejal del Grupo Socialista, para convocar la Mesa de movilidad para la 

implantación de Zonas de bajas emisiones, del siguiente tenor: 

Santander tiene en la actualidad 172.000 habitantes y por lo tanto tendrá 
que adaptarse a la futura Ley de Cambio Climático aprobada por el Gobierno 
de España y que se tramita en el Congreso de los Diputados. Una normativa 
que incorpora directrices de la Comisión Europea y que implicará cambios 
importantes en la forma de desplazamos por las ciudades, con el foco puesto 
en la reducción del uso del coche y vehículos contaminantes para disminuir las 
emisiones de C02 a la atmósfera y los gases de efecto invernadero. 

El Proyecto de Ley de Cambio Climático y Transición Energética establece 
en su Título IV, sobre Movilidad sin emisiones y transporte, y en su artículo 
12, la Promoción de movilidad sin emisiones. 

En el punto 3, recoge que los municipios de más de 50.000 habitantes y los 
territorios insulares introducirán en la planificación de ordenación urbana 
medidas de mitigación que permitan reducir las emisiones derivadas de la 
movilidad. 

Y el primer apartado de todas las medidas para reducir emisiones derivadas 
de la movilidad es el establecimiento de zonas de bajas emisiones no más 
tarde de 2023. 

Además, explica que se entiende por zona de baja emisión el ámbito 
delimitado por una Administración pública, en ejercicio de sus competencias, 
dentro de su territorio de carácter continuo, y en el que se aplican 
restricciones de acceso, circulación y estacionamiento de vehículos para 
mejorar la calidad del aire y mitigar las emisiones de gases de efecto 
invernadero, conforme a la clasificación de los vehículos por su nivel de 
emisiones de acuerdo con lo establecido en el Reglamento General de 
Vehículos vigente. 

Ese plazo, no más tarde de 2023, significa que tenemos tres años, lo que 
hace aconsejable iniciar los trabajos. Sobre todo en Santander, una ciudad 
marcada por las políticas erráticas de movilidad, muy condicionadas por los 
crecimientos desordenados, improvisados y especulativos. Así como por el 
efecto llamada de coches al centro de la ciudad, con la construcción y 
concesión de uso y negocio de muchos aparcamientos privados. 

Así, el reto que tenemos por delante en Santander es enorme, por factores 
añadidos e intrínsecos de la ciudad, como la disposición longitudinal a lo largo 
de una península y las barreras orográficas dispuestas entre la Bahía, al Sur, y 
la costa Norte. 

Por ello, y tras contactar durante meses con vecinos, colectivos sociales y 
profesionales del urbanismo, consideramos que identificar, delimitar y diseñar 
las Zonas de Bajas Emisiones. 

Para no encontramos en 2023 con la obligación legal de establecer 
restricciones de tráfico para cumplir con la normativa nacional y europea, el 
Grupo municipal Socialista considera que hay que empezar a trabajar en 
políticas de calmado y disminución de vehículos privados y contaminantes, así 
como de ganar espacios públicos más saludables, verdes, peatonales y de 
convivencia. 

Con tal fin, el PSOE de Santander trae a este Pleno una propuesta, las 
Supermanzanas, que se está desarrollando con éxito en varias ciudades 
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europeas y españolas, como Barcelona o Vitoria, y Gobiernos locales de 
distintos colores políticos ya están trabajando en implantar esta iniciativa. 

Es preciso comenzar a identificar los barrios de la ciudad que más tráfico, 
contaminación y volumen de aparcamiento soportan, así como sus 
condiciones urbanísticas específicas y las necesidades de aparcamiento para 
residentes y de aparcamientos disuasorios para visitantes, ubicados cerca de 
la red de transporte público para favorecer la movilidad sostenible. 

Las Supermanzanas se implantan por etapas y consisten en canalizar el 
tráfico de vehículos de motor por las avenidas principales, apostar por calles 
interiores peatonales o semipeatonales con calmado del tráfico (a 10 
kilómetros por hora) y acceso de vehículos de motor permitido para 
residentes, adaptados para personas con discapacidad y carga y descarga. 

El resultado es decenas de miles de metros cuadrados de nuevos espacios 
de convivencia, con dotaciones como áreas deportivas, zonas de juegos 
infantiles, gimnasios exteriores para facilitar el envejecimiento activo y zonas 
cubiertas. 

La implantación por etapas permite en los primeros pasos fomentar el uso 
y disfrute del interior de estas supermanzanas, con una participación vecinal 
directa que regule las actuaciones, para saber cómo quieren usar el espacio 
liberado y diseñar en las siguientes etapas. Estas primeras etapas se 
complementan con actividades culturales y lúdicas, destinadas a dinamizar los 
barrios, los servicios y negocios. 

Los nuevos modelos de movilidad van a requerir un cambio de mentalidad 
enorme del conjunto de la ciudadanía, por lo que los socialistas también 
creemos que esta transformación necesaria será con la participación directa 
de los vecinos o no será. 

Es por ello, que los vecinos, colectivos y negocios de las zonas que se 
identifiquen y sobre la que comiencen los trabajos para la delimitación de 
Supermanzanas, acompañarán, guiarán y testarán cada paso que se dé, de 
manera que las actuaciones sean revisables e incluso reversibles, con mínima 
inversión en las etapas iniciales, aplicando lecciones aprendidas en políticas de 
movilidad que se implantaron sin participación ni apenas información previa. 

En definitiva, proponemos una medida positiva para devolver el espacio 
público a los peatones, a los ciclistas y a todos los nuevos modelos de 
transporte individual sostenible como bicicletas o patinetes eléctricos, sin 
enfrentar a unos con los otros. 

Hay argumentos de sostenibilidad del planeta, de seguridad vial y de una 
mejor ordenación urbana y calidad de vida de nuestros vecinos y vecinas, 
pero en el actual contexto se suma también el de salud pública, porque la 
pandemia de la COVID-19 y el confinamiento han evidenciado que la 
contaminación es un factor añadido de riesgo para contraer la enfermedad, y 
que necesitamos más espacios verdes y peatonales para garantizar las 
distancias de seguridad. 

Estas políticas requerirán inversión, pero estamos ante una de las grandes 
prioridades de futuro, sin diferenciación por colores politices, y además están 
anunciados distintos fondos que llegarán del Gobierno de España a través del 
Ministerio de Agenda Urbana, del Gobierno de Cantabria y también de la 
Comisión Europea. 

Por lo expuesto, el Grupo municipal Socialista propone para su debate y 
aprobación los siguientes ACUERDOS: 
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1º) Que se convoque la Mesa de movilidad para tratar la obligatoria 
implantación de Zonas Bajas de Emisiones en Santander, tomando en 
consideración la propuesta de Supermanzanas en distintos barrios de la 
ciudad, por etapas, con el acompañamiento y la participación activa y 
permanente de los vecinos durante las actuaciones. 

2º) Que en cumplimiento de la Moción aprobada en el Pleno de noviembre 
de 2019, se incorporen a la Mesa de movilidad los datos de contaminación 
atmosférica y ozono troposférico que recogen los sensores de la ciudad, para 
una toma de decisiones informada y basada en los datos. 

D. Javier González de Riancho Elorza lee la Moción antes transcrita. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Miguel Saro Díaz (Grupo Mixto - UxS-IU), D. 

Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), D. José María Fuentes-

Pila Estrada (Grupo Regionalista) y D. César Díaz Maza (Grupo Popular). 2º Turno: D. 

Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García de Lago, D. 

Javier González de Riancho Elorza y D. César Díaz Maza. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Victoriano González Huergo, Dña. Amparo Coterillo Puente, D. Jesús 

Goñi Saturio, Dña. Miriam Díaz Herrera, D. Vicente Nieto Ríos y D. Daniel Fernández 

Gómez. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Socialista y, una vez realizado el 

recuento, se declara que se aprueba por mayoría al votar a favor 11 Miembros del 

Grupo Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 

2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - 

IU); y en contra el Concejal del Grupo Mixto (Vox). 

De conformidad con lo establecido en el artículo 38-2 del Reglamento Orgánico 

del Pleno, se interrumpe la sesión a las 14:40 horas para el descanso en los debates; 

reanudándose a las 16:00 horas, con la presencia de todos los integrantes del Pleno. 

114/11. MOCIÓN presentada por D. Miguel Saro Díaz, Concejal del Grupo 

Mixto (UxS - IU), para la elaboración de un estudio jurídico y económico-

financiero sobre la viabilidad de la gestión directa de los servicios públicos 

externalizados, del siguiente tenor: 

I. Uno de los principales mecanismos con los que cuentan las 
Administraciones públicas para conseguir el bienestar de los ciudadanos y 
ciudadanas es la contratación pública. Su peso económico se cifra en más de 
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un 15 % en el PIB del Estado Español. El dinero presupuestado para 2020 por 
el Ayuntamiento de Santander para contrataciones de trabajos realizados por 
otras empresas asciende a 54,25 millones de euros.  

La contratación pública debe ser una herramienta jurídica al servicio de los 
poderes públicos para el cumplimiento de sus fines y valores fundamentales: 
Cohesión social, redistribución de la riqueza, igualdad y justicia. Se debe 
evitar, como venía ocurriendo hasta ahora, que la mayor ponderación del 
criterio precio, entre los tenidos en cuenta para adjudicar los contratos, incida 
negativamente en el mercado laboral, destruyendo empleo y empeorando las 
condiciones de los trabajadores.  

Los Presupuestos del Ayuntamiento de Santander vienen lastrados con las 
enormes cantidades que se consignan en el capítulo 2º de gasto, los gastos 
corrientes en bienes y servicios. Aquí se incluyen trabajos de mantenimiento, 
externalización de servicios, etc. Este capítulo supondrá en Santander unos 
84,64 millones de euros, algo superior al presupuesto anterior. El capítulo está 
totalmente sobredimensionado en nuestro Ayuntamiento: Supone un 45 % del 
total de gastos no financieros, mientras que en la media de entidades locales 
españolas supone el 31,8 %.  

Las políticas privatizadoras de servicios públicos del Partido Popular en 
Santander no encuentran límite alguno. Como muestra, el concepto 
presupuestario 227 del capítulo 2º del gasto, correspondiente a gastos que 
correspondan a actividades que, siendo de la competencia de las entidades 
locales o sus organismos autónomos, se ejecutan mediante contratación con 
empresas externas o profesionales independientes, esto es, servicios públicos 
externalizados, se gastan 54,25 millones de euros, que suponen un 64,1 % 
del total del capítulo 2º y más de un 40 % del gasto total no financiero del 
municipio. Todo ello sin contar el coste repercutido directamente al ciudadano 
de los ingresos de Aqualia como empresa que explota el antiguo servicio de 
aguas municipal, que asciende a 15 millones de euros.  

La mayor parte de dichos servicios externalizados se ofrecen en contratos 
largos a medida de las empresas ofertantes y la recuperación de sus teóricas 
inversiones, desde los 5 a los 25 años de duración (por encima del plazo fijado 
en el artículo 29 de la Ley de Contratos del Sector Público), y como veremos 
escapan pronto del control de los servicios responsables de su control:  

II. Las funciones encargadas a las empresas que prestan servicios públicos 
externalizados abarcan innumerables competencias municipales esenciales, y 
durante la ejecución del contrato es habitual que la interpretación del contrato 
que hace el concesionario provoque la pérdida de empleos y de calidad de los 
mismos por partes de los trabajadores de las contratas. Numerosos conflictos 
colectivos en el seno de estas empresas han surgido por el uso de las 
empresas de clausulas que permitían amortización de puestos de trabajo a 
cambio de mayores inversiones en tecnología que, en teoría, no solo 
mantendría sino que mejoraría la capacidad de las mismas.  

En la práctica, los pobres recursos destinados por el Ayuntamiento a la 
fiscalización de los contratos o la externalización de dicho control, ha 
provocado que las empresas hayan rebajado los estándares de calidad de los 
servicios, incumpliendo las obligaciones asumidas en los contratos en 
beneficio de las concesionarias y en perjuicio de los vecinos de Santander.  

III. Esta reducción de los controles municipales y este compadreo con 
empresas concesionarias del Gobierno local, quien tiene la obligación de 
controlar el contrato como órgano de contratación, ha dificultado que durante 
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la extensa vida de múltiples contratos hayan existido expedientes de 
fiscalización de estos contratos.  

No obstante, la aprobación del Real Decreto 424/2017, que desarrolla 
reglamentariamente nuevas facultades y herramientas de control financiero de 
los servicios de Intervención municipales, ha permitido a estos órganos una 
fiscalización directo económico-financiera de los contratos públicos de las 
entidades locales.  

En el caso de nuestro municipio, dicha actuación ha permitido conocer 
irregularidades en los tres contratos examinados hasta el momento:  

La gestión y explotación del servicio de abastecimiento de agua y 
alcantarillado del municipio de Santander fue otorgado por un contrato de 25 
años mediante concesión administrativa a la empresa Aqualia, Gestión 
Integral del Agua, S.A., en marzo del año 2006 y un canon inicial de 69,22 
millones de euros. En noviembre de 2018, el servicio de Intervención y la 
Dirección General de Ingresos municipal, ejerciendo las anteriores facultades, 
emitieron un informe tras analizar la cuenta de explotación de la concesionaria 
en el que determinaba la concesionaria, en fraude, imputaba como gasto 
diversos conceptos duplicados que realmente correspondían a otros contratos. 

Igualmente, consideraba que en el periodo 2011/2015, debido a la 
modificación de la estructura tarifaria realizada por el propio Ayuntamiento y 
que entró en vigor el 1 de julio de 2012, la concesionaria ha mejorado su 
resultado de explotación en 8,66 millones de euros con respecto a la que 
habría resultado con la facturación real. Esa modificación tarifaria también ha 
redundado a que en ese periodo de solo tres años y medio de vida del 
contrato, la concesionaria haya invertido 1,76 millones de euros menos en 
concepto de canon de inversión en la red de saneamiento municipal 
(circunstancia que obliga al Ayuntamiento a un mayor esfuerzo inversor en la 
red con sus propios recursos).  

En dicho expediente se recomendaba ejercer alguna de las facultades de 
reequilibrio del contrato que el Ayuntamiento tiene contenidas den las propias 
cláusulas del mismo. A fecha de hoy no existe una propuesta de reequilibrio 
de la concesión.  

El servicio de mantenimiento y rehabilitación de espacios verdes 
municipales, que incluye mantenimiento de zonas infantes, es prestado de 
forma externa por la UTE Contratas Piñera, S.A., -URBASER, S.A., desde 2012 
por un importe de 8,99 millones de euros anuales, habiéndose extinguido el 
contrato en enero de 2018 tras agotarse todas las prórrogas.  

Durante el nuevo expediente de licitación se apreciaron diversas 
irregularidades derivadas de la redacción de los Pliegos del nuevo contrato y 
de las bajas en las ofertas realizadas en la puja por las empresas. A resultas 
de esto, y tras protestas de los trabajadores de la contrata, se apreció que la 
oferta ganadora no podía asumir el coste conjunto de la masa salarial y el 
resto de inversión necesario para prestar el servicio, por lo que tras resolución 
de la Junta Consultiva de Contratación se decidió anular el concurso e iniciarlo 
de nuevo.  

Igualmente, el control financiero realizado por el Servicio de Intervención 
municipal apreció diversas irregularidades e incumplimientos en la prestación 
del servicio que han supuesto la imposición de diversas sanciones económicas 
a la contrata en 2020, destacando en su informe la falta de control del 
cumplimiento por los servicios municipales encargados del área.  
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A día de hoy, el servicio es prestado por una empresa fuera del plazo 
máximo fijado en el contrato, y que incumple las obligaciones impuestas en el 
contrato.  

El servicio municipal de limpieza viaria y recogida y tratamiento de residuos 
es prestado desde abril de 2013 por la UTE ASCAN - General de Asfaltos y 
Servicios, S.L., por un importe inicial de 17,5 millones de euros anuales por un 
importe de 10 años. Además de este contrato, se tramitó otro contrato en 
2017 para externalizar el control del servicio público, prestado inicialmente por 
la Fundación Torres Quevedo y posteriormente por Apia XXI, por importe 
inicial de 112.000 € anuales. 

Desde el inicio del contrato y durante su tramitación han surgido diversos 
conflictos colectivos relacionados con la interpretación del derecho de 
subrogación de los trabajadores procedentes del anterior contrato, y sobre el 
derecho de amortizar puestos de trabajo por la empresa fundamentado en 
mejoras tecnológicas y de proceso y mayor inversión en medios técnicos, que 
ha provocado una considerable disminución de la plantilla. 

Desde el inicio del contrato ha habido numerosas quejas y denuncias 
vecinales a los servicios de control municipal sobre el incumplimiento del 
contrato por parte de la contrata debido a la ausencia de vehículos 
comprometidos, limpieza de contenedores o falta de personal, denuncias que 
no han tenido repercusión en los servicios de control del contrato municipales 
hasta la primavera de 2019, cuando justo antes de las elecciones se iniciaron 
diversos procedimientos sancionadores. Sobre pocos Servicios municipales 
existe más consenso que sobre la limpieza viaria y recogida de basuras: La 
ciudad está más sucia que nunca. 

Pero ha sido el control económico financiero del contrato iniciado por los 
Servicios económicos municipales los que han informado del grado de 
incumplimiento de la UTE, y ello pese a las dificultades encontradas para 
fiscalizar el mismo por la falta de información, algo llamativo en un contrato 
que tiene, además del teórico control del órgano municipal responsable del 
contrato (la Dirección General de Medioambiente), un control externo por otra 
empresa. A consecuencia de dicho expediente se ha iniciado la imposición de 
sanciones económicas muy recientemente.  

IV. Es evidente que los Servicios municipales de Fiscalización de los 
servicios públicos municipales externalizados funcionan deficientemente, y no 
existe un control real. Las empresas concesionarias consideran la ciudad de 
Santander una bicoca en la que descansar placenteramente, pudiendo ofertar 
a la baja sabiendo que el Ayuntamiento no va a exigir el cumplimiento estricto 
del contrato porque en el control de innumerables contratos como los citados, 
no va a existir va a ser mínimo.  

Esto es así porque a la vez que se externaliza, se reducen las plantillas 
municipales encargadas de dicho control especializado, o se recurre a un 
control externo. 

El órgano municipal competente para hacer valer y vigilar los contratos 
públicos municipales es la Junta de Gobierno Local, formada por el Partido de 
gobierno en Santander, el Partido Popular, y entre sus funciones está 
garantizar el efectivo cumplimiento del contrato y la imposición de sanciones 
por su incumplimiento, que pueden llegar a la resolución el contrato. 

Cuando el grado de incumplimiento es tal que obliga a intervenir, 
normalmente tras un control financiero realizado mucho más tarde del inicio 
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del incumplimiento por un órgano cuya función no es estrictamente la 
fiscalización del contrato como los Servicios de Intervención municipales, 
estallan conflictos colectivos entre trabajadores y empresas concesionarias, al 
derivar las empresas las sanciones sobre los hombros de los y las trabajadoras 
de las empresas, lo que empeora la prestación del servicio.  

El Gobierno municipal huye de la gestión y organización de sus principales 
responsabilidades como prestador de servicios, escapando de estas 
externalizando todos los servicios posibles, olvidándose luego de su control y 
fiscalización. Asegurar la efectiva prestación del servicio, mantener la calidad 
del empleo de los trabajadores, y tener cierta autonomía para modificar las 
condiciones del servicio adaptándolo a la realidad social y económica exige la 
recuperación para la gestión pública directa de dichos servicios.  

Por dicho motivo, Unidas por Santander/IU se propone el siguiente 
PROPUESTA DE ACUERDO por el cual se requiera al Gobierno Local:  

1º) La elaboración, en el plazo de 3 meses, de un estudio socio-jurídico y 
estudio económico-financiero de viabilidad de una empresa pública que preste 
el servicio de mantenimiento de parques y jardines municipales, junto con un 
Reglamento de régimen jurídico del servicio, suspendiendo la elaboración de 
un nuevo pliego del contrato.  

2º) La elaboración de un estudio jurídico y económico financiero sobre la 
posibilidad de la recuperación para la gestión directa del resto de servicios 
públicos externalizados sobre los que existan sanciones por incumplimiento de 
obligaciones del contrato que puedan motivar su resolución en las condiciones 
fijadas por la legislación sectorial.  

D. Miguel Saro Díaz lee la Moción antes transcrita. 

Dña. Amparo Coterillo Puente, Concejala del Grupo Regionalista, propone como 

Enmienda transaccional, modificar el Acuerdo 1º con la siguiente redacción: La 

elaboración, en el plazo de 3 meses, de un estudio socio-jurídico y estudio económico-

financiero de viabilidad de una empresa pública que preste el servicio de 

mantenimiento de parques y jardines municipales. Una vez realizado, el estudio se 

presentará de manera urgente en el órgano competente, sea Comisión de Economía 

y/o al Pleno, donde se valorará y se procederá a la votación sobre el procedimiento 

adecuado para la prestación del servicio de parques y jardines, considerándose la 

redacción de un nuevo Pliego del contrato o la creación de una empresa pública junto 

con un Reglamento de régimen jurídico del servicio. 

El Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU) acepta la enmienda. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Guillermo Pérez-

Cosío Mariscal (Grupo Mixto - Vox), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos 

de Santander), Dña. Amparo Coterillo Puente (Grupo Regionalista), D. Néstor Serrano 

Ortega (Grupo Socialista) y Dña. Margarita Rojo Calderón (Grupo Popular). 2º Turno: 
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D. Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García de Lago, Dña. Amparo Coterillo Puente, D. 

Néstor Serrano Ortega y Dña. Margarita Rojo Calderón. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Felipe Pérez Manso, D. José María Fuentes-Pila Estrada, D. Daniel 

Fernández Gómez, Dña. Antonia Mora González y Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia, así 

como el Viceinterventor Municipal. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (UxS - IU), con la Enmienda 

transaccional del Grupo Regionalista, y, una vez realizado el recuento, se declara que 

se desestima por mayoría al votar a favor 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 

Concejales del Grupo Regionalista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU); y en contra 

11 Miembros del Grupo Popular, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el 

Concejal del Grupo Mixto (Vox). 

115/11. DECLARACIÓN INSTITUCIONAL por la Semana Internacional de 

las personas sordas, 21 a 27 de septiembre, y Día Internacional de la lengua de 

signos, 23 de septiembre, del siguiente tenor: 

Del 21 al 27 de septiembre es la Semana Internacional de las Personas 
Sordas y el 23 de septiembre es el Día Internacional de la Lengua De Signos, 
declarado por la Federación Mundial de Personas sordas (WFD), desde el 
1951, una fecha que busca sensibilizar y concienciar sobre las necesidades de 
la diversidad de las personas sordas y la importancia de crear programas que 
permitan su inclusión dentro de todos los ámbitos de la sociedad. 

En España, la Confederación Estatal de Personas sordas (CNSE) y su tejido, 
como la Federación de Asociaciones de Personas Sordas (FESCAN) con la 
Asociación de Sordos de Santander (ASSC), llevan años luchando por romper 
las barreras de comunicación, las cuales están contempladas en leyes que 
avalan su necesaria eliminación. 

En España las lenguas de signos españolas están reconocidas legalmente a 
través de la Ley 27/2007, de 23 de octubre, por la que se reconocen las 
lenguas de signos españolas y se regulan los medios de apoyo a la 
comunicación oral de las personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas. 

Una norma que, al amparo de su artículo 3, tiene efectos en todo el 
territorio español, sin perjuicio de la regulación que corresponda en el ámbito 
de las Comunidades Autónomas, garantizándose en todo caso la igualdad a 
que se refiere la disposición final primera. 

La lengua de signos española es un importante activo de nuestra sociedad, 
vehículo de comunicación de las personas sordas para el desenvolvimiento en 
su vida cotidiana y herramienta fundamental para su plena participación en la 
vida social, política, cultural y económica del país. Asimismo, la accesibilidad 
universal es un presupuesto esencial, un elemento imprescindible para el 
ejercicio de los derechos fundamentales. En este caso, garantizar la 
accesibilidad a la información y la comunicación de las personas sordas 
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poniendo a su disposición intérpretes de lengua de signos asegura que 
puedan vivir de manera independiente y ejercer sus derechos y deberes 
ciudadanos. 

La Ley 27/2007 encomienda a los poderes públicos promover la prestación 
de servicios de intérpretes en lenguas de signos españolas a todas las 
personas sordas, con discapacidad auditiva y sordociegas, cuando lo precisen, 
en las diferentes áreas públicas y privadas. 

Uno de los ámbitos que estipula esta Ley de Lengua de Signos es la 
Participación política (artículo 13) por el cual las Cortes Generales, Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas, Diputaciones Provinciales y 
Corporaciones y Entidades Locales promoverán la interpretación en lengua de 
signos española y/o en las lenguas de signos propias de las Comunidades 
autónomas si las hubiera, en aquellas reuniones plenarias de carácter público 
y en cualesquiera otras de interés general en que así se determine, cuando 
haya participación de personas sordas, con discapacidad auditiva y 
sordociegas y se solicite previamente. 

Si no se asegurase la accesibilidad de la información y la comunicación, 
habría una serie de personas con distintos tipos de discapacidad que no 
podrían participar de forma efectiva en la elaboración de leyes y políticas. 

Tal es el caso, en concreto, de las personas con discapacidades sensoriales 
e intelectuales. En general, los órganos y mecanismos de adopción de 
decisiones no preparan ni divulgan información en formatos accesibles (por 
ejemplo, versiones de lectura fácil), ni garantizan la disponibilidad de 
interpretación en lengua de signos, guías intérpretes para personas 
sordociegas o subtítulos durante los debates públicos. 

Las instituciones públicas deberían velar por que todo el proceso de 
adopción de decisiones sea accesible, lo que comprende los edificios, la 
información, el material y la comunicación relacionados con los debates 
públicos. 

La participación de las personas con discapacidad auditiva en condiciones 
de igualdad es fundamental para la buena gobernanza y la democracia. 

Aún nos queda mucho por avanzar, ya que se sigue reproduciendo una 
estructura social desigual en diferentes ámbitos, y hay que evitar que ninguna 
persona sorda se quede atrás. 

A toda persona sorda, le debería de avalar sus derechos como al resto de 
la sociedad, circunstancia que hoy en día no siempre se cumple, siendo dichos 
derechos humanos irrevocables 

Muchas generaciones de personas sordas han venido luchando por la 
libertad, por la eliminación de las barreras de comunicación, por cuidar una 
lengua tan bella como es la lengua de signos que hoy es un patrimonio 
colectivo que hay que seguir defendiendo cada día. 

Queremos una sociedad libre, una sociedad paritaria y participativa en la 
que las personas sordas ocupen el lugar que les corresponde por derecho y 
por capacidad. 

Por eso, la conmemoración de esta Declaración institucional es una 
oportunidad más para mostrar el compromiso del Ayuntamiento de Santander 
con los derechos de las personas sordas, manifestar la implicación de toda la 
Corporación en la respuesta a las desigualdades y el verdadero estigma que 
sufren en nuestra sociedad, sobre todo para hacer frente a la igualdad de 
participación social. 
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Por todo ello, a través de esta Declaración Institucional mostramos el 
compromiso del Ayuntamiento de Santander: 

- Con el cumplimiento de las pautas de la Convención Internacional sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad, y en concreto de todas las 
personas con discapacidad auditiva. 

- Con el acceso a la información municipal completa por parte de las 
personas sordas, tanto de manera presencial a través de intérpretes dentro 
del propio Ayuntamiento, como en forma de paneles informativos adaptados 
en toda la red de instalaciones públicas, y accesibilidad completa a través de 
las páginas web institucionales. 

- Para que, en el ámbito de las competencias municipales, toda la acción 
institucional esté adaptada y sea accesible a las personas con discapacidad 
auditiva. 

- Para contribuir a la igualdad de oportunidades de las personas con 
discapacidad auditiva, en los ámbitos de la participación pública y en especial 
con el fomento de las oportunidades de empleo, para la inclusión, promoción 
e inclusión laboral de las personas sordas, aún más necesitadas si cabe ante 
el escenario de desempleo provocado por la crisis de la COVID-19. 

- De impulsar e incrementar ayudas a las entidades del movimiento 
asociativo de personas sordas para que puedan seguir atendiendo a sus 
necesidades, a través  de una red asociativa especializada, fuerte y solidaria, 
con profesionales que en esta crisis que tan duro nos golpea han permanecido 
en todo momento al de las personas con discapacidad auditiva. 

- Con la promoción de entornos plenamente accesibles e inclusivos, 
evitando servicios de atención exclusivamente telefónica o adaptando los 
mismos a la accesibilidad de las personas sordas, especialmente durante  la 
pandemia cuando se han multiplicado estos servicios a la ciudadanía. 

- Estudiar la distribución en el Ayuntamiento de mascarillas transparentes 
que faciliten tanto la lectura labial como la expresión facial en su conjunto, 
siempre y cuando reúnan las especificaciones técnicas y biosanitarias, para su 
utilización en la atención a las personas sordas en los servicios municipales.  

La Sra. Alcaldesa concede la palabra a D. Alberto Torres Briz para que defienda 

esta Declaración institucional, tal como se acordó en la Junta de Portavoces. 

D. Alberto Torres Briz, mediante lenguaje de signos, y traducción por parte de 

un intérprete, da el pésame a las familias de Jaime Blanco y Javier Ceruti; y, antes de 

pasar a la lectura de la Declaración institucional, aclara que la gramática de la lengua 

de signos no es la misma que la de la lengua oral; por lo que puede que la intérprete 

diga alguna palabra diferente, pero que el contenido global es el mismo. 

Concluida su lectura, la Sra. Alcaldesa declara que se aprueba por 

asentimiento. 

116/11. MOCIÓN presentada por D. Miguel Saro Díaz, Concejal del Grupo 

Mixto (UxS - IU), para convocar la Comisión de Economía para dar a conocer 
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un borrador de la instrucción de regulación de Observatorio de la Contratación 

municipal, del siguiente tenor: 

I. El pasado Pleno de agosto de 2019 el Ayuntamiento aprobó la moción 
presentada por este Concejal para la creación del Observatorio de la 
Contratación, cuya parte dispositiva reclamaba:  

Instar a la Alcaldesa a dictar Instrucción Municipal para regular un 
‘Observatorio de Contratación del Ayuntamiento de Santander’, con las 
funciones y composición fijadas en esta propuesta de resolución, en el 
plazo máximo de dos meses desde esta fecha.  

La composición de dicho órgano venía determinada en el texto de la 
Moción, en la que se disponía que deberían estar representados tanto los 
Grupos Municipales del Ayuntamiento de Santander, como representantes de 
los trabajadores de las contratas y concesionarias de servicios públicos y de la 
Junta de Personal del Ayuntamiento, así como representantes vecinales. Los 
Técnicos municipales que dirijan cada área funcional podrán ser llamados para 
informar a petición de los Grupos Municipales.  

Los objetivos que vendría a cumplir el citado órgano también venían 
enunciados en el texto de la Moción, entre los que se citaban:  

- Conseguir una mayor transparencia en el control de las concesiones 
y externalizaciones de servicios públicos.  

- Fijación de baremos y criterios claros para el control del 
cumplimiento de los objetivos de la concesión y de su eficiencia, previo 
estudio de los pliegos de contratación, que mejoren a su vez la 
redacción de nuevos pliegos.  

- Un control efectivo del cumplimiento del contrato mediante una 
escucha directa de los usuarios del servicio y de los trabajadores de las 
contratas, especialmente de las cláusulas sociales y medioambientales 
de los pliegos.  

- Estudiar el coste real de los servicios y las alternativas de prestación 
directa por parte del Ayuntamiento, remunicipalizando servicios públicos. 

- Enviar propuestas correctoras al órgano de contratación municipal 
para su valoración por este, especialmente en cuanto a la inserción de 
cláusulas sociales y medioambientales.  

- Velar por que se cumplan las condiciones laborales de los 
trabajadores de las contratas.  

En la propuesta 94 del Plan Santander a Punto, consensuado entre los 
Grupos municipales para adoptar medidas frente a la crisis del COVID-19, 
aprobado el pasado mes de junio, se incluía nuevamente la puesta en marcha 
del citado observatorio.  

II. Desde la fecha de su aprobación en Pleno y el mandato plenario dirigido 
a la Alcaldesa, no hemos conocido trabajo alguno dirigido a redactar la 
Instrucción de Alcaldía para regular la organización y funcionamiento del 
Observatorio.  

Lo que sí hemos conocido desde dicha fecha son nuevos conflictos 
colectivos entre los trabajadores y las empresas concesionarias de servicios 
públicos externalizados, el resultado de diversos expedientes de control 
financiero sobre el incumplimiento de los contratos de dichas empresas que 
demuestran la falta de control de los mismos por parte de los servicios 
municipales que tienen dicha encomienda (parques y jardines, recogida de 
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basura y limpieza viaria), y la confirmación de que hemos perdido tres años 
de un proceso de contratación fallido en el caso de parques y jardines.  

Por todo ello, el Grupo municipal de Unidas por Santander-IU propone al 
Pleno la adopción del siguiente ACUERDO por el cual:  

Se convoque en el plazo de un mes la Comisión de Economía para dar a 
conocer un borrador de dicha Instrucción de regulación de Observatorio de la 
Contratación municipal. 

D. Miguel Saro Díaz lee la Moción antes transcrita de forma resumida. 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Javier Ceruti García 

de Lago (Grupo Ciudadanos de Santander), Dña. Amparo Coterillo Puente (Grupo 

Regionalista), D. Néstor Serrano Ortega (Grupo Socialista) y D. Victoriano González 

Huergo (Grupo Popular). 2º Turno: D. Miguel Saro Díaz y D. Javier Ceruti García de 

Lago. Cierre de intervenciones: Sra. Alcaldesa. 

Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, D. Jesús Goñi Saturio, Dña. Carmen Ruiz Lavin y Dña. Margarita Rojo 

Calderón. Igualmente se ausentaron D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, D. Javier 

González de Riancho Elorza y D. Vicente Nieto Ríos. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Mixto (UxS - IU), y, una vez 

realizado el recuento, se declara que es aprobada por mayoría al votar a favor 11 

Miembros del Grupo Popular, 6 Concejales del Grupo Socialista, 4 Concejales del Grupo 

Regionalista, 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo 

Mixto (UxS – IU). Se computa como abstención el voto de D. Guillermo Pérez-Cosío 

Mariscal, D. Javier González de Riancho Elorza y D. Vicente Nieto Ríos, en aplicación 

del artículo 53.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, al ausentarse del Salón de 

Sesiones una vez iniciada la deliberación del asunto, sin estar presentes en el momento 

de la votación. 

FUERA DEL ORDEN DEL DÍA 

117/F. MOCIÓN presentada por D. Daniel Fernández Gómez, Portavoz del 

Grupo Socialista, para reprobar a los Equipos de Gobierno del Partido Popular 

por su gestión en el contrato de limpieza viaria y recogida de residuos, del 

siguiente tenor: 

Con fecha 21 de septiembre de 2020, en una reunión urgente de la Junta 
de Portavoces se ha informado a los Portavoces de los Grupos municipales 
que se van a iniciar los trámites para resolver el contrato de limpieza viaria y 
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recogida de residuos que desde hace siete años presta la UTE integrada por 
Ascan - Geaser. 

Dicho contrato fue adjudicado en el año 2013 con un baja global del 
entorno al 20 % respecto al contrato anterior, una reducción aproximada del 
10 % en el precio de licitación aprobado por el Ayuntamiento y otro 10 % de 
baja en la oferta presentada la UTE Ascan - Geaser, que fue la adjudicataria. 
¿Quién podría pensar que todo iba ir bien con una reducción del contrato de 
un 20 % en una ciudad con cada vez mayores espacios urbanizados?. ¿Quién 
pensó que con esa reducción tan fuerte las calles, plazas, playas y lugares de 
Santander iban a estar más limpias y saludables?. 

El Partido Popular no solo incentivó una reducción de los recursos 
municipales destinados a este fin, sino que además sacó pecho afirmando que 
se iba a ofrecer un mejor servicio a menor precio. Textualmente la Concejala 
de Medio Ambiente en ese momento, Dña. Maria Tejerina afirmó que las 
características principales que rigen este contrato, según lo establecido en el 
Pliego de condiciones, son la innovación, la sostenibilidad, la calidad, la 
accesibilidad y el desarrollo de nuevas prestaciones, con la incorporación del 
servicio a la plataforma tecnológica que se está creando en la ciudad, algo 
que nos hará únicos a nivel internacional (sic). 

Tenía razón la Sra. Tejerina, el contrato de servicios de basuras y residuos 
nos ha hecho únicos a nivel internacional, pero por la cantidad de suciedad 
que ha aportado a Santander, ante el clamor de los vecinos que se ven 
obligados a soportarla cada día. Los mayores vendedores de humo, de una 
supuesta Smart City con una red de sensores que se iba a instalar en cada 
contenedor, a una Dirty City, donde no está funcionando la plataforma 
requerida. Tal y como señala el propio Interventor la empresa que suministra 
a la UTE el sistema de gestión es adjudicataria del contrato con el 
Ayuntamiento de implantación de la plataforma Smart City, por lo que es aún 
menos comprensible que no esté funcionando en las condiciones requeridas 
(sic). 

La empresa que suministra el software a la UTE es NEC Ibérica, S.L., 
empresa que fichó precisamente al ex Alcalde, D. Íñigo de la Serna, como 
asesor. 

Han sido años de incumplimientos, calles sucias, contenedores rotos, 
quejas vecinales no atendidas, denuncias de las asociaciones de vecinos, 
Partidos políticos de la oposición, de los propios trabajadores y trabajadoras 
del servicio,..., a las que el Partido Popular nunca dio respuesta. 

Los trabajadores del contrato y la ciudadanía ha sido la perjudicada por 
estas políticas de recortes en los servicios públicos privatizados que han 
conllevado reducción de la calidad del servicio, pérdidas de puestos de 
trabajo, incertidumbre en las condiciones laborales, ..., que en última instancia 
hacen que Santander esté sucia. Y lo está en todos los barrios y zonas de 
Santander. Desde Castilla-Hermida a Tetuán, desde la Calle Alta a Los 
Castros, pasando por General Dávila, desde La Albericia a Cazoña, en Cueto, 
Monte, San Román, Peñacastillo hasta el centro de la ciudad. No hay zona de 
Santander que no esté sucia y donde la recogida de basuras funcione bien. 

Ahora que se propone la resolución del contrato, se debe destacar que la 
mayoría de los expedientes sancionadores no se habían iniciado hasta el día 
después de las últimas elecciones municipales, el 27 de mayo de 2019, lo que 
denota la pasividad y falta de diligencia de los Equipos de gobierno del Partido  
Popular ante el incumplimiento del contrato de basuras y residuos. Lo que les 
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convierte en los máximos responsables de esta situación, de haber convertido 
a Santander en la ciudad más sucia que hemos conocido. 

Ahora toca trabajar por el futuro, para recuperar nuestra ciudad para sus 
gentes y donde tengamos estándares de calidad y limpieza adecuados. Pero 
no es posible hacerlo sin que se asuman responsabilidades políticas. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal Socialista propone para su debate 
y aprobación los siguientes ACUERDOS: 

1º) El Pleno de la Corporación repruebe a los Equipos de gobierno del 
Partido Popular del Ayuntamiento de Santander de las legislaturas 2011 a 
2015 y 2015 a 2019, por los recortes en la elaboración del Pliego con un 10 % 
de reducción del precio respecto al anterior contrato, la reducción de empleo 
en más de 50 trabajadores y por convertir a Santander en la ciudad más sucia 
e insalubre que se ha conocido. 

2º) El Pleno de la Corporación repruebe al ex Alcalde, D. Íñigo de la Serna, 
la actual Alcaldesa, Dña. Gema Igual, y a los Concejales de Medio Ambiente, 
Diña. María Tejerina y D. José Ignacio Quirós, por la falta de control del 
cumplimiento del contrato y por la pasividad en iniciar los trámites para su 
resolución hasta el 21 de septiembre de 2020. 

D. Daniel Fernández Gómez justifica la urgencia en los términos que constan en 

la grabación audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones; siendo llamado a la 

cuestión, por la Sra. Presidenta, en dos ocasiones. 

Durante la intervención del Portavoz del Grupo Socialista, D. Vicente Nieto Ríos 

y D. Javier González de Riancho Elorza se incorporaron al Salón de Plenos. 

La Sra. Alcaldesa manifiesta que, a pesar de que no se ha sabido justificar la 

urgencia del asunto, el Grupo Popular, sin que sirva de precedente, votará a favor.  

Se somete a votación la declaración de urgencia y, una vez realizado el 

recuento, se declara apreciada por unanimidad, al votar a favor 11 Miembros del 

Grupo Popular, 7 Concejales del Grupo Socialista, 5 Concejales del Grupo Regionalista, 

2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander y el Concejal del Grupo Mixto (UxS – 

IU). 

D. Daniel Fernández Gómez lee la Moción anteriormente transcrita 

Intervienen sucesivamente, en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones: 1er Turno: D. Miguel Saro Díaz 

(Grupo Mixto - UxS-IU), D. Javier Ceruti García de Lago (Grupo Ciudadanos de 

Santander), D. José María Fuentes-Pila Estrada (Grupo Regionalista) y Dña. Margarita 

Rojo Calderón (Grupo Popular). 2º Turno: D. Miguel Saro Díaz, D. Javier Ceruti García 

de Lago y D. Daniel Fernández Gómez. Cierre de intervenciones: Sra. Alcaldesa. 
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Durante el debate se ausentaron del Salón de Plenos, incorporándose antes de 

la votación, Dña. Concepción González González, D. Jesús Goñi Saturio, D. Felipe Pérez 

Manso, Dña. Miriam Díaz Herrera, Dña. Ana Santurtún Zarrabeitia y D. Daniel Portilla 

Fariña. 

Se somete a votación la Moción del Grupo Socialista y, una vez realizado el 

recuento, se declara que se desestimada por mayoría al votar a favor 7 Concejales 

del Grupo Socialista y el Concejal del Grupo Mixto (UxS – IU); en contra 11 Miembros 

del Grupo Popular y 2 Concejales del Grupo Ciudadanos de Santander; y abstenerse 5 

Concejales del Grupo Regionalista. 

12. RUEGOS y preguntas. De conformidad con el artículo 49 del Reglamento 

Orgánico del Pleno se han presentado las siguientes:  

1ª PREGUNTA presentada por D. Miguel Saro Díaz, Concejal del Grupo Mixto 

(UxS - IU), sobre vertederos incontrolados, del siguiente tenor: 

Los vertederos ilegales en la costa Norte de Santander vuelven a bloquear 
el paso de la senda costera, con puntos donde se acumulan neumáticos, 
muebles rotos, cristales y restos de obras. La cara abandonada de Santander 
continúa con estos vertederos incontrolados a los que no se pone solución, 
son lugares sin videovigilancia y sin apenas vigilancia policial que se 
convierten en punto negro para chatarreros, basureros y profesionales ilegales 
de la construcción, quedando patente que las medidas hasta ahora son 
insuficientes. 

PREGUNTAS: 
En el periodo de los dos últimos años 
1ª) ¿Cuántas denuncias ha presentado la Policía Local y cuántas denuncias 

han llegado a ésta por particulares sobre infracciones sancionadas en la 
Ordenanza municipal de gestión de residuos urbanos y limpieza viaria en zona 
litoral Norte de Santander? 

2ª) ¿Cuántos expedientes sancionadores se han iniciado como 
consecuencia de las citadas denuncias y cuántos han acabado con propuesta 
de sanción? 

D. Miguel Saro Díaz lee la Pregunta antes transcrita. 

Dña. Amparo Coterillo Pérez, D. José María Fuentes-Pila Estrada y D. Alberto 

Torres Briz abandonaron el Salón de Plenos durante la formulación de la pregunta. 

D. Pedro Nalda Condado (Concejal de Personal y Protección Ciudadana) 

contesta en los términos que constan en la grabación audiovisual que forma parte del 

Diario de Sesiones. 

Durante la contestación, Dña. Concepción González González abandonó el Salón 

de Plenos. 
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2ª PREGUNTA presentada por D. Miguel Saro Díaz, Concejal del Grupo Mixto 

(UxS - IU), sobre la Sentencia del edificio de la Calle Sol nº 57, del siguiente 

tenor: 

EL pasado mes de abril de 2018, el Pleno del Ayuntamiento de Santander 
acordó poner fin al procedimiento sancionador y de reposición de la legalidad 
urbanística sobre el derrumbe parcial del edificio de la Calle Sol nº 57, 
ocurrido el 19 de julio de 2017, en el que se acordó sancionar a los 
intervinientes en la reforma del Pub Master Dos Imanes Producciones, S.L., D. 
Pedro Martínez Leal (TAINSA, Taller de Ingeniería de Santander, S.L.) y Millán 
IC Multiservicios, S.L., por la comisión de infracciones graves. 

La Resolución incluía: 
1. Imposición de la sanción de 15.000 €, inhabilitación de 4 años para 

obtener subvenciones y ayudas públicas cuyo otorgamiento dependa del 
Ayuntamiento de Santander y prohibición durante 4 años para celebrar 
contratos con el Ayuntamiento de Santander. 

Y, como medidas accesorias a las sanciones, las siguientes obligaciones: 
2. Obligación de restaurar el orden alterado y de reponer los bienes 

afectados al estado anterior a la producción de los hechos. 
3. Obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados a los 

perjudicados, en la medida que se acredite su existencia y cuantía y a la 
Administración por vía del expediente complementario que se abra al 
efecto. 

Por Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de 
Santander del pasado 3 de septiembre, se ha anulado parcialmente dicha 
resolución, rebajando las sanciones impuestas a los intervinientes al entender 
que el daño final (derrumbe parcial) ha sido relevante pero, como se ha 
comprobado, no es solo consecuencia de las acciones ilícitas imputadas a los 
sancionados; esto demuestra que, sin otros factores, el resultado no hubiera 
sido el mismo, es decir, que el mismo Ayuntamiento es corresponsable por 
permitir continuar las obras pese a las denuncias vecinales expedientes 
correctores iniciados en el Consistorio 

Pero lo más relevante es la anulación de la obligación de restaurar el orden 
alterado, reponiendo los bienes afectados al estado anterior a la producción 
de los hechos; esto es, anulando la obligación impuesta a los intervinientes a 
reconstruir el edificio. 

Dentro de la crítica que el Juez realiza en la Sentencia a dicha parte del 
acuerdo, destaca la falta de concreción de la resolución, su vaguedad, sin 
definir ni esos bienes a reponer, ni ese estado previo al que debería volver, ni 
las posibilidades legales y urbanísticas de que eso sea así debido a la 
posibilidad de que el edificio anterior estuviera fuera de ordenación, o hasta 
donde llegaría esa reposición debido a los daños que existían previamente en 
el edificio. 

También sostiene que ningún propietario puede ser obligado a reconstruir 
un edificio en situación de ruina, razón por la cual difícilmente puede exigirse 
a uno de los cocausantes de la ruina la obligación de reconstruir ese edificio ni 
en qué condiciones de calidad. 

En definitiva, sostiene el Juez que la obligación de restauración urbanística 
como medida accesoria a la sanción en un expediente sancionador urbanístico 
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solo es exigible si es urbanísticamente posible y si el daño fue consecuencia 
querida y directa de la conducta de los infractores, lo que no ocurre en este 
caso, pues lo que hubo fue una ruina tras una obra que excedía la licencia 
concedida. 

Por ello, la reparación del daño a los propietarios y al Ayuntamiento solo 
podrá realizarse en una mera remisión a un futuro expediente donde se 
fijarán los conceptos, los eventuales daños, su cuantía y reparto entre 
agentes, una posibilidad ajena a la tradición del expediente administrativo y a 
las potestades de la Administración, muy difícil de aplicar cuando se trata de 
reclamaciones entre particulares, según explica el Juez en la Sentencia, quien 
casi recomienda a los afectados acudir a la vía civil ordinaria. 

Por todo ello, se hacen las siguientes PREGUNTAS: 
1ª) ¿Va a recurrir el Ayuntamiento el fallo de la Sentencia? 
2ª) ¿Cuándo va a iniciar el Ayuntamiento el expediente complementario de 

indemnización del daño incluido en el Acuerdo plenario de 26 de abril de 
2018? 

3ª) ¿En el objeto de dicho expediente se va a incluir la determinación del 
daño sufrido por los propietarios del inmueble de la Calle Sol nº 57 por la 
acción infractora de los tres sancionados, o solamente los daños causados al 
Ayuntamiento? 

4ª) ¿Se han determinado ya los daños definitivos causados el 
Ayuntamiento por la conducta infractora de los tres intervinientes en la 
reforma del Pub Master? 

5ª) De ser afirmativa la anterior pregunta, ¿cuál es el alcance definitivo de 
dicho daño? 

D. Miguel Saro Díaz lee la Pregunta antes transcrita. 

Durante la formulación de la pregunta, Dña. Gema Igual Ortiz abandonó el 

Salón de Plenos, incorporándose antes de la finalización de la lectura, al igual que Dña. 

Concepción González González, D. Alberto Torres Briz, D. José María Fuentes-Pila 

Estrada y Dña. Amparo Coterillo Pérez. 

D. César Díaz Maza (Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda) 

contesta en los términos que constan en la grabación audiovisual que forma parte del 

Diario de Sesiones. 

3ª PREGUNTA presentada por D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, Concejal del 

Grupo Mixto (Vox), sobre el Plan de medios, del siguiente tenor: 

En el Pleno celebrado el 28 de mayo de 2020 se aprobó por mayoría instar 
al Equipo de Gobierno a que en el plazo máximo de 30 días elabore un Plan 
de publicidad y comunicación institucional y a que, dentro de ese mismo 
plazo, convoque la Comisión de Administración y Participación Ciudadana para 
dar cuenta del mismo.  

Sin embargo, el Pleno celebrado el día 27 de septiembre último, no se 
respondió con la claridad y precisión que esperábamos a nuestra pregunta 
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sobre cuándo tenía previsto el Equipo de Gobierno dar cumplimiento al 
acuerdo anterior, señalándose únicamente que: 

Aquí hay unos errores de concepto de lo que es un Plan de 
comunicación, un Plan de medios y un Plan de promoción turística. 
Empiezo por el inciso que ha hecho el señor Pérez-Cosío respecto a la 
reciente aprobación en la Junta de Gobierno del Plan de Promoción 
Turística de Santander que no es inmediato, sino que se debe contratar 
para planificar el futuro que es una de las medidas que forma parte del 
plan de choque “Santander a punto” y que tiene como objetivo 
promocionar y seguir posicionando Santander como un destino seguro. 
Que por eso viene tanta gente como ha venido al norte de España y en 
concreto a Santander y Cantabria y seguir en esa línea de 
posicionamiento de un destino de calidad porque es muy importante y 
supone un respiro importantísimo para la economía de esta ciudad y no 
tengo que abundar mucho en lo que supone el turismo. 

Respecto a las preguntas. Bueno, la primera pregunta. 
Como le comenté en el debate de la moción anterior a la que alude 

su pregunta, un Plan de medios no se hace en una comisión política sino 
que es necesario hay aplicar criterios técnicos. Por eso se busca la 
planificación o ese es el objetivo de un plan de medios: La planificación 
estratégica en el ámbito de la comunicación para realizar campañas y 
acciones que nos ayuden como Ayuntamiento a llegar a nuestro público 
objetivo o a los santanderinos en este caso o a los visitantes en el caso 
del turismo, por eso tiene su propio plan de comunicación y de medios. 
Es la herramienta que nos va a ayudar a identificar el público o los 
públicos a los que interese llegar según cada acción, según cada área de 
Gobierno, los canales, los medios, los plazos y sobre todo, el 
presupuesto. Esto último es fundamental, lo más importante. Por eso se 
propuso como enmienda la creación en el próximo Presupuesto de una 
partida específica para ese plan de medios institucional que abarque 
todas las áreas de Gobierno. Esa partida que aborde esas necesidades 
que son habituales, las que siempre tiene el Ayuntamiento en la rutina 
de sus programaciones de sus acciones ordinarias o repetitivas porque 
las extraordinarias no son tan fáciles de prever. Aunque también se 
puede en ese pliego destinar un porcentaje a todas las extraordinarias 
como se viene haciendo en este tipo de contratos. Para ello, para hacer 
ese primer paso todas las áreas municipales deben trasladar sus 
necesidades de comunicación las que prevén que van a tener y la 
cantidad que va a suponer o vienen suponiendo en su ejecución con 
todos esas necesidades se elabora un pliego como se ha hecho con este 
de turismo que acabamos de aprobar y asignarla esa partida del 
presupuesto para contratar una gestión que es técnica. Es tan técnica 
que desde el Ayuntamiento, fíjese, nos ha costado más de un año sacar 
este pliego porque hemos tenido que contratar una asistencia técnica 
para hacerlo y para aplicar esos criterios rigurosos para hacerlo bien y 
conseguir también los reportes, los impactos, dónde estamos llegando, 
dónde tenemos que incidir y dónde no. 

Por lo expuesto, se plantean ahora las siguientes PREGUNTAS, rogando 
de nuevo una respuesta lo más breve y concisa posible: 
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1ª) ¿En qué punto concreto se encuentra de elaboración del Plan de 
Medios acordado por el Pleno, indicando cuáles son las gestiones realizadas y 
cuáles las que faltan por llevar a cabo para tenerlo ultimado? 

2ª) ¿Teniendo en cuenta las gestiones que faltan por realizar ¿cuál es la 
fecha en que se estima que estará terminado dicho Plan? 

3ª) Con los plazos anteriores ¿cuándo tiene pensado convocar la Comisión 
de Administración y Participación Ciudadana para dar cuenta del mismo?. 

D. Miguel Saro Díaz, por encargo de D. Guillermo Pérez-Cosío Mariscal, que no 

está presente en el Pleno, lee la Pregunta antes transcrita. 

Dña. Miriam Díaz Herrera (Concejala de Turismo, Comercio, Mercados y 

Relaciones Institucionales) contesta en los términos que constan en la grabación 

audiovisual que forma parte del Diario de Sesiones. 

4ª PREGUNTA presentada por D. Daniel Fernández Gómez, Portavoz del Grupo 

Socialista, D. José María Fuentes-Pila Estrada, Portavoz del Grupo Regionalista, y 

D. Miguel Saro Díaz, Concejal del Grupo Mixto (UxS - IU) sobre el Minizoo de La 

Magdalena, del siguiente tenor: 

Han pasado más de dos meses desde la reunión el pasado 22 de julio el 
Consejo de Sostenibilidad, que convocó el Equipo de Gobierno del 
Ayuntamiento de Santander para abordar la decisión definitiva sobre el cierre 
del Minizoo de La Magdalena, después de que PP, Ciudadanos y VOX 
rechazaran el cierre de la instalación como propusimos en este Pleno del mes 
de junio los Portavoces que firmamos esta pregunta conjunta. 

Para rechazar el cierre inmediato, el argumento de la máxima responsable 
del Ayuntamiento, la señora Alcaldesa, fue que debía ser en ese marco del 
Consejo de Sostenibilidad donde se adoptara la decisión porque, como dijo la 
señora Igual, y reproducimos textualmente, no tenemos conocimientos ni 
criterios para acometer esa decisión. 

De esta manera, tres años después volvía a reunirse el Consejo de 
Sostenibilidad del Ayuntamiento de Santander, donde volvieron a dilatar la 
solución, con la creación de un Consejo de Expertos que debía estudiar el 
futuro del Minizoo de La Magdalena. 

Alguno de estos expertos se ha manifestado públicamente y de manera 
demoledora, incidiendo en las malas condiciones de los animales, que 
presentan enfermedades respiratorias y oculares, además de tener un 
anormal comportamiento para sus especies por falta de medios, adecuación 
de las instalaciones y preparación especializada del personal. 

Cabe añadir que el Minizoo de La Magdalena ha estado 12 años 
funcionando fuera de la Ley de conservación de la fauna silvestre en los 
parques zoológicos, y en la actualidad tampoco se cumple la Ley de zoológicos 
porque no se hace cría de animales que estén en extinción, ni reproducción ni 
hay proyecto de investigación ni mucho menos proyecto educativo. 

Considerando que los animales no están en las condiciones deseables, con 
imágenes dantescas como la de un animal muerto tapado con una bolsa de • 
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basura o las focas con un manto de musgo en el lomo, que se han extendido 
por todo el mundo a través de las redes sociales. 

En una instalación que nos cuesta a los santanderinos 500.000 € al año y 
que proyecta una imagen penosa de la ciudad, incluso en medios 
internacionales, por lo que no se sostiene tampoco por motivos de atracción 
turística. 

Y, como venimos denunciando los Grupos políticos firmantes de esta 
pregunta, otras organizaciones políticas y sociales, una amplia representación 
de colectivos, de personas en defensa de los animales, y de la sociedad civil 
en su conjunto, como demuestra las más de 41.000 firmas digitales en 
distintas plataformas en este tiempo. 

Por todos estos motivos, PREGUNTAMOS a la Alcaldesa: 
1ª) Señora Alcaldesa, señora Gema Igual ¿puede informar del trabajo o de 

las conclusiones, si existen, del Grupo de expertos creado en el Consejo de 
Sostenibilidad del 22 de julio? 

2ª) Hace más de un mes, varios miembros de la comisión creada por el 
Consejo de Sostenibilidad han solicitado el libro registro de historias clínicas 
de los animales del mini-zoo, sin haber tenido respuesta hasta la fecha. ¿Cuál 
es la razón de no haber entregado esta información aún?. ¿Cuándo se va a 
entregar esta documentación a los solicitantes? 

3ª) Igualmente, el pasado 27 de mayo el Concejal Miguel Saro solicitó 
información sobre las labores veterinarias desarrolladas durante los dos 
últimos ejercicios presupuestarios para comprobar la salud de los animales del 
Minizoo de La Magdalena y dación de cuenta de las enfermedades o 
problemas de salud que han tenido los animales del zoo en los últimos 12 
meses, así como de muertes de estos. Hace más de un mes, varios miembros 
de la comisión creada por el Consejo de Sostenibilidad ha solicitado 
igualmente el libro registro de historias clínicas de los animales del mini-zoo, 
sin haber tenido respuesta hasta la fecha. ¿Cuál es la razón de no haber 
entregado esta información aún?. ¿Pueden responder hoy a esta petición? 

4ª) ¿Se ha adoptado alguna medida o realizado alguna obra para la mejora 
de las instalaciones del Minizoo desde el final del estado de alarma? 

5ª) ¿Cuándo va a cerrar el Ayuntamiento el Minizoo de La Magdalena? 

D. Daniel Fernández Gómez, en nombre del resto de los suscribientes, lee la 

pregunta antes transcrita. 

Dña. Margarita Rojo Calderón (Concejala de Medio Ambiente) contesta en los 

términos que constan en la grabación audiovisual que forma parte del Diario de 

Sesiones. 

Durante la contestación, Dña. Carmen Ruiz Lavín abandonó el Salón de Plenos. 

5ª) PREGUNTA presentada por D. Daniel Fernández Gómez, Portavoz del 

Grupo Socialista, sobre la licencia de obras de la Calle Sol nº 57, del siguiente 

tenor: 
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El 19 de julio de 2017 se derrumbó el edificio de la Calle del Sol nº 57, 
durante los trabajos de reforma de un local en el bajo, para uso hostelero. 
Como consecuencia del colapso, varias familias siguen a día de hoy viviendo 
fuera de sus casas. 

Recientes informaciones basadas en la última Sentencia del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo nº 1, apuntan a que la Arquitecta municipal 
intentó que el Servicio de Obras paralizara las obras, aunque sin éxito. 

Informes policiales a los que alude la misma Sentencia y las informaciones 
periodísticas que la recogen también revelan lo que el Juez denomina una 
gran confusión entre Departamentos municipales a la hora de notificar la 
paralización de las obras, hasta que los promotores contaron con la licencia 
correspondiente. 

Los hechos probados son numerosos y gravísimos, pero destacan los 
siguientes. 

- Se dieron tres licencias para la misma obra, dos de obra menor y una de 
obra mayor. Y se realizaron obras mayores con licencia de obra menor. 

- Comenzadas las obras, los vecinos denunciaron los hechos en llamadas 
de teléfono a la Policía y al 112, y a través de un Arquitecto que elaboró un 
exhaustivo informe pericial registrado en el Ayuntamiento. 

Se formularon tres denuncias por las obras de la reforma del Pub Masters: 
La primera dio lugar a una orden de paralización que no se cumplió, la 
segunda no fue atendida, y la tercera fue el día del desalojo, en el que no 
hubo víctimas mortales por minutos 

La obra se ordenó parar el 15 de julio, pero no fue hasta el 27 (12 días 
más tarde) cuando la Policía pudo notificarlo. 

Para entonces ya se había dado la licencia de obra mayor, que fue emitida 
el día 23, en solo ocho días. Ocho días una licencia de obra mayor, cuando las 
empresas del sector cifran entre tres y seis meses el plazo con el que se 
emitían esas licencias en Santander. 

- Hoy sabemos además que la Arquitecta municipal intentó contactar con 
los responsables de emitir esa licencia, con el Departamento de Obras, y no 
pudo hacerlo. 

- También publicado días atrás en la prensa regional, el Juez se hace eco 
de los informes policiales que relatan cómo los Policías contactaron con Obras 
y cómo este Departamento, cuyo máximo responsable era y es el señor César 
Díaz, respondió a la Policía que quedaba sin efecto la paralización de las 
obras. 

- El Juez también incide en que la licencia de obra mayor no legaliza unas 
obras que considera clandestina. 

- En esta sucesión de irregularidades, es de público conocimiento que uno 
de los promotores de la reforma del Pub Masters que obtuvo la licencia exprés 
era amigo personal, desde la infancia, del exalcalde, el señor Íñigo de la 
Serna, y del Concejal de Obras, señor César Díaz, que sigue ostentando el 
mismo cargo en la presente legislatura. 

- Y que los dos socios de la empresa promotora, Dos Imanes, eran 
contratistas habituales de los sucesivos Equipos de Gobierno del Partido 
Popular. Ambos socios, que pidieron una licencia por unas obras de 30.000, 
mientras se comunicaba en los medios que se iban a hacer obras de 200.000 
€. 
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- Cabe recordar, por último, que la Fiscalía solicitó en la Audiencia 
Provincial que se siguiera investigando por lo penal un posible delito de tráfico 
de influencias en la concesión de aquella licencia de obra mayor en sólo 8 
días. 

Por todos estos motivos, PREGUNTO al Concejal de Obras y a la 
Alcaldesa: 

1ª) Señor Díaz, no ha respondido todavía a los santanderinos si, como 
Concejal de Obras, tuvo conocimiento de las advertencias y denuncias de los 
vecinos, registradas en el Ayuntamiento ¿Lo conocía antes del derrumbe?. 
¿Conoció el informe pericial registrado en el Ayuntamiento? 

2ª) ¿Le llamó o despachó con algunos de los socios promotores de las 
obras para acelerar los trámites o para trasladarles la problemática? 

3ª) ¿Dio instrucciones para designar un Técnico que informara o instruyera 
el expediente? 

4ª) ¿Cómo llegaron a su mesa las licencias?. ¿Al firmar no le llamó la 
atención la concesión de una licencia minutos después de la entrada en el 
registro?. ¿Y la concesión de una licencia de obra mayor en sólo 8 días?. ¿No 
se percató de la celeridad extrema de la concesión de las licencias? 

5ª) ¿Ha concedido alguna licencia de obra mayor desde entonces en sólo 8 
días? 

6ª) ¿Conoce y puede informar del plazo medio de otorgamiento de 
licencias de obra mayor en este Ayuntamiento desagregado por los años en 
que usted ostenta la competencia de obras? 

7ª) Señor Díaz, ¿cómo es posible que no haya presentado todavía su 
dimisión por estos hechos tan graves?. ¿No cree que por respeto a esta 
institución tiene suficientes motivos para presentar su dimisión? 

8ª) Señora Igual, ¿no cree que tiene sobrados motivos para destituir a su 
concejal de Obras? 

D. Daniel Fernández Gómez lee el ruego antes transcrito. 

D. César Díaz Maza (Concejal de Fomento, Movilidad Sostenible y Vivienda) 

manifiesta, en los términos que constan en la grabación audiovisual que forma parte 

del Diario de Sesiones, que ya contestó anteriormente a todas las preguntas. 

En cuyo estado, siendo las dieciocho horas y cincuenta minutos, la Sra. 

Presidenta dio por terminada la sesión, de todo lo cual, como del contenido de la 

presente Acta, yo, el Secretario, certifico. 
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